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mián Cantero Sáinz, Secretario judi
cial de Pasirana.— Página 1924.

Otra ídem para una plaza de Médico 
sustituto de los Forenses de Madrid 
a D. Eduardo Roca Sánchez.— Pági
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nández Diego en el cargo de Secre
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bajo de Zamora.— Página 1937.
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conocido, a favor de la Maestría de 
Elvetea Ayuntamiento del Valle de 
Baztán (Navarra).— Páginas 1937 y  
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almacenaje y  paralización de mate- :

rial con sus recargos, devengados 
en las estaciones de Gijón durante 
los días que se mencionan.— Pági
na 1947»

Ministerio de Agricultura, Industria 
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Orden autorizando a la Dirección ge
neral de Agricultura para que fije el 
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ha de precederse a la elaboración 
del aceite,— Página 1947.

A d m in istra ción  C e n tra l.

'P r e s id e n c ia  d e l  . Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Rela- 
ción nominal de las clases del Ejér
cito y de la Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en la Ga c e t a  del 23 de Ene
ro del año actual para proveer una 
vacante de Auxiliar de Intervención 
del Ayuntamiento de Cortes de la 
Frontera (Málaga).— Página 1948.

E sta d o í— S ubs e c r  e tari a .— A su n to  s eo n -
, te n c io so s . —  Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan. 
'Página 1948.

Ju s t i c ia .— T r ib u n a l S u p r e m o .— S e c re 
taría.— Relación de los pleitos in
coados ante la Sala de lo Contencio- 
administrativo.— Página 1948.

G u e r r a .— Biografías de los Coroneles 
de Ingenieros y de Artillería D. Ce
lestino García Antúnez y B . Manuel 
de lá Vega -Zapas, ascendidos al em
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Í949.

H a c ie n d a .— Jurado de Utilidades.— Ci
tando a la Sociedad belga “Anónima 
Metalúrgica Austro Belga”,— Página
1949.

D irecc ión  general de Rentas públicas. 
Notificación a la Sociedad inglesa 
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surance” .— Página 1950.
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se mencionan.— Página 1950.

Go b e r n a c ió n . —  D irección  general de 
Adm inistración.— Aprobando la cía* 
sificación de las categorías de las; 
Intervenciones de fondos de la pro
vincia de Ciudad Real. —  Página
1950.

D irección  general de Sanidad.— Nóm* 
brando el Tribunal para las oposU 
dones a la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Vega de Valcárcel 
(León).— Página 1950.

D irección  general de Seguridad.— Ins
trucciones para el concurso referen
tes a la provisión de 2.500 plazas de 
Guardias primeros del Cuerpo de 
Seguridad para la ampliación de las 
Secciones de Vanguardia (Asalto).—  
Página 1950.

I n s t r u c c ió n  p u b b l ic a .— D irección  ge
neral de Prim era enseñanza.— Des
estimando instancia de doña Marga
rita Prats Sintes, Maestra sustituía 
de Mancar del Valle (Baleares).— Pá
gina 1951.

Co m u n ic a c io n e s . —  D irección  general 
de Telégrafos y Teléfonos.— Trasla
dando Orden por la que se deja sin 
efecto la de 17 de Octubre de 1931* 
y disponiendo el reingreso en la pri
mera vacante que ocurra de dori 
Guillermo Socías y  Abraham, Cela* 
dor de Telégrafos.— Página 1952.

O b r a s  p u b l ic a s .— Puertos.— Adjudica-  
dones de subastas de las obras que 
se indican.— Página 1952.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . — * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—-  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de l a  S a la  d e  l o  C i v i l  d e l1 
T r i b u n a l  S u p r em o .— Pliego 36.

M INISTERIO DE M ARINA

DECRETO
Como Presidente de la R epública y  

¡a propuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en prom over al em pleo de 

&n>trálmiran-te de la Armada al Ca
pitán de navio D. Antonio Azarola y  
Gresillón, con antigüedad de 8 de Fe
brero últim o, en m eante producida 
p o r  pase a situación de reserva del 
Contralmirante D. Mateo García de 
los Reyes.

Dado en M adrid a nueve de Marzo 
de m il novecientos treinta y  dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
El Ministro de Marina,

o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Extracto de servicios del Capitán de 
navio D. Antonio Azaróla y Gresi- 
Uón.

N ació en Tafalla (Navarra) en 18 
l ie  N oviem bre de 1874.

Ingresó corno Aspirante en la Es
cuela Naval en 1891. siendo nom bra

do Guardia marina en 1893; ascendió 
al em pleo de Alférez de navio en 1897, 
a  Teniente de navio en 1906, a Capi
tán de corbeta en 1918, a Capitán de 
fragata en 1922 y  a Capitán de navio 
en 1929.

Buques en que estuvo embarcado.

Fragatas: “ Asturias” y “ Almansa” .
Corbeta, “ Nautilus” .
C ru ceros: “ Reina Regente” , “ A lfon

so X II” , “ Lepanto” , “ Cataluña” y 
“ Carlos V ” .

A corazados: “ Infanta María, Tere
sa” , “ Pelayo” , “España” , “ Jaime I” 
y  “ A lfonso X III” .

Cañoneros: “ Tem erario” , “ Infanta 
Isabel” , “ L am ia” y “ Vasco Nudez de 
Balboa” .

T orpederos: Número 42 (“ O rion” ) 
y 12.

Destructor, “ Velasco” .
Habiendo mandado, entre ellos, el 

torpedero número 42 (“ O rion” ), tor
pedero 12, destructor “ Velasco” , aco

r a z a d o  “ Alfonso X III” y la flotilla de 
destructores.

Navegó por los mares de Europa, 
A frica y Am érica. ‘

En 1913 efectuó crucero de v ig i
lancia p or  las costas de Marruecos

com o segundo Comandante del caño
nero “ Lauria” .

En 1914 óoQperó, com o segundo Co
mandante del cañonero “ Vasco Nú- 
ñez de Balboa” ,, a los trabajos del Ins
tituto Español de O ceanografía efec
tuados en las costas de la Península*

En tierra ha desempeñado los destinos] 
siguientes:

Br igada Torpe dista de Cádiz.
Ayudante personal del Presidenta 

de la Junta Consultiva de Marina.
Ayudante personal del Jefe de l a  

Jurisdicción  de Marina en M adrid.
Estación Torpedista de Cartagena*
Ordenes del Jefe de la  Ju risd icción  

de Marina en Madrid.
Ayudante personal del Alm irante 

D . Én ri qu e S o si o a.
Auxiliar de la Sección  del Estado: 

Mayor Central de la Armada.
P rofesor de Guardias marinas.
Jefe de la Estación Torpedista dé 

Cádiz.
Jefe del cuarto N egociado de la Sec

ción  del Estado Mayor Central de lél 
Armada.

Jefe del N egociado de In form ación  
del Estado M ayor Central de la Ar
mada.
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Vocal de la Junta técnica e inspec-
tora de Radiocomunicación»

Subdirector de la Escuela Naval Mi
litar.

Ayudante Mayor del Arsenal de la 
Carraca.

Jélte de Éstado Mayor de la Báse 
Naval: principad de Cartagena;

Se halla■ en  posesión de ¡as condeco
raciones sigu ien tes:

Cruz de cuarta clase de la Corona 
dé Prüsia.

Cruz blanca de segunda clase déT 
Mérito' Naval.

Cruz blanca- de segunda clase; del 
Mérito Naval, pensionada.

Cruz y Placa de la Oidén Militar 
de San Hermenegildo;

Distintivo de Profesorado,,
Comendador del Fénix- de Grecia;
Comendador de Níchau Ifílkliar" dé 

Túhez.
Comendador de Ik Corona^ dé Mu

ñían iaa.
Es especialista en Artillería y Tiro 

ixavah
Obtuvo el títulb de Ingeniero Ra

diotelegrafista en la Escuela Superior 
dé Éüéctfiéidad1 dé París.

Cuenta este Jefe con más de cua
renta años de servicios efectivos y  
más de mil ochocientos días de mar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
En cumplimiento del artículo 48 

de la> Constitución* de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo ¡en decretar lo siguiente.v 
Artículo único. Queda suprimida 

la asignatura dé Religión en todos los 
Centros docentes dependientes de este 
Mtnisteriov cesando en sus funciones 
é l Profesorado que venía adscrito a 
la  misma, con lbs derechos* que- les 
correspondan legalmente.

Dado en Madrid a  doce de Marzo 
áe naib novecientos treinta y  dos* 

m $ m ®  ALGALA-ZAMQRA ¥  TORRES 
JSt MkúisftáNr dé Instrucción  ̂públicâ  

y; Bellas Artes*,
F ernando de los Ríos Urruti*

A  propuesta del Ministro de Ins
Jruccion pública y Bellas: Artes 

Vengo en nombrar Director del 
Instituto Nacional de Segunda ense- 
ñanza dé Elche a D. José Martínez 
Illoin

Dado en Madrid a doce de Marzo 
m cnáÜ novecientos treinta y dos.
; mmrú a loala-zam ora y to rre s
’ OfiHf MtiSistrcr dé instrucción pública 

% Bellas Â tés*.
SfciflpjTO m tm  Síos líRRti'm

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artesa 

Vengo en nombrar Director del 
Instituto* Nación ab de; Segunda, ensfe* 
ñanza de Dsuna a D. Manuel R egife  
Franco, Vicedirector del mismo* con 
lá gratificación anual de 350 pesetas.

Dado en Madrid^ a doce de Marzo1 
dé mil novecientos treinta y dósv 

NÍGET^ ALGALAkZAMBEA Y TORRES 
Bl! Ministro de lUetruebíbB pública 

y  Bellas- Atícs,
Fernando de los Ríos Urruti*

 A propuesta del Ministro de Ins
! tracción pública y Bellas Artes, 
í Véngo en nombrar Director del Ins

tituto N acional de Segunda enseñanza  
de Galatayud a D. Félix Pérez de Pe
dro, Catedrático del mismo, con la 
gratificación anual de 350 pesetas.

Dado en Madrid a doce dé Marzo de 
mil" novecientos treinta y dos.

MI-CETQ ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
M Ministro tle Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando de los Míos Urruti.

De acuerdo con e l Consejo de  Mi
nistros1 y a propuesta del de Instruc
ción pública y  Bellas Artoi?;

Vengo en disponer qué cesé" eiT él 
cargo dé Delegado dé Bella s- Artés de 
la  provincia dé Falencia D, Anacleto 
Orejón Calvo.

Dado en  Madrid a" dbce de Marzo dé 
m il novecientos treinta y- dbs;

NICETO ALCAL A-ZAMÜRA Y TORRES 
ffl,- Miiiistro de instrucción pública 

y Réliás Artes,
Fernando dé ros Ríos UffiuTr.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vfengo en nombrar Délégadb de Be- 
: ílks' Artos en la provincia de Falencia 

a  D. Rafael Navarro; Secretario do lá 
j Comisión dfe Mónumenfos de dicha 
* provincia.

Dkdo en Madrid- a  doce dé Marzo dé 
| mil novecientos treinta y dos.

NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TOARES 
El Ministro de Instrucción pública 

! y BellUs Artes;
Fernando dé los Ríos Urrut';

p r e s id e n c ia  DEL c o n s e j o  
DE MIMSTROS

ORDEN
Exc mo. S r .: Visto el recurso for

mulado por lá Compañía Telefónica

Nácionaí de España sobre el proyectdr' 
de contrato colectivo de trabajo apro
bado* pon el Ministerio de Comunica
ciones p oídas la Asesoría Jurídica de 
esta  Presidencia y  las alegaciones 
presenta das por las partes interesa
da^

Esta Presidéncio ha dispuesto:
Se ponen en vigor todos tos ar*. 

tientos- del proyecto de ¡contrato cc¡* 
l lectivo de trabajo1 objeto dé este re- 
] eutfso que hayan sido aceptador por 
; ambas partes,, según resulta del p lie

g o  dé observaciones presentada por;
¡ la Compañía Telefónica Naciorsai de 
| España en esta- Presidencia., 
j 2í?’ En orden a la estabilidad del
| personal y  sin perjuicio de lo que re- 
| suite ah aplicarse eL número 4.? de, es- 
í ta resolución,, se observarán las s i-  
j guíenles reglas :
| a) Todas las vacantes cpie ocurran
I en el¿ personaL de plantilla de la Com* 
j pañía* Telefónica Nacional de España* 

se anunciarán a concurso dé antigüe
dad. ¡

b) Los funcionarios de. plantilla' ! 
de la Compañía Telefónica Nacional { 
de España que: se crean con derecho ,i 
a ocupar alguna- de las vacantes anun
ciadas 10' solicitarán; poir escrito*, de 
la D ilección  de la Compañía.

c) La Compañía Telefónica Na- 
dónal dé: España proveerá cada va- 
canté en el más antiguo de* los que 
la soliciten.

d) Las reclamaciones que puedan  
formularse, -contra los resultados del 
concurso serán resueltas por la re
presentación del Estado' e n  dicha 
Compañía.

e) Asimismo,, la Compañía Telefó
nica NacíonaT dé España podrá for
mular, ante lh representación del Es
tado* las observaciones que estimaré 
períiinentes sobre los resultados do 
cada' -concurso, en consideración al 
Buen servició5.

Tanto en este caso como en e l an
terior, la resolución que dicten los 
representantes del Estado en la Com- 

• pañí a será inapelable.
f) Un Reglamento especial fijará 

los plazos en que deban publicarse 
los anuncios de las vacantes, así como 
los que deban observarse en  la pre
sentación dé las instancias y; en él fa-

' lio de ¡cada concurso.
( 3.a En orden a las necesidades

perentorias de orden económico que 
se derivan de la situación del perso
nal más modesto de la Compañía Te*

, lefóniea Nacional de España, se esta
blecen por lo pronto, con carácter 

, obligatorio y efectividad desde e! 1.°
, de Marzo corriente, los siguientes suel* 

dos mínimos:
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Pesetas 
anuales.

Jefes de Centro de primera. 7.400
‘Idem id. de segunda.............  6.300
Idem id. de tercera............... . 5.200
ídem femeninos de Centro
' de segunda...........................   4.350
¡Idem id. id. de tercera  3.700
¡Personal de oficinas (mascu

lino) .......................................  3.600
Idem de líneas (Celadores

mecánicos),   , 3.000
Pperadoras  ......     2.000
Ordenanzas y empleados sub

alternos ........     2.400
Repartidores .............   1.500

4.° En cumplimiento de lo dispues- 
fo en el artículo 82 del contrato co
lectivo de trabajo á que se refiere es- 
la resolución, se constituirá sin de
plora el Jurado mixto nacional de Te
léfonos, el cual quedará encargado, 
¡con arreglo a la legislación vigente, de 
resolver en definitiva todas las cues
tiones pendientes entre la Compañía 
telefónica Nacional de España y el 
(personal de dicha Empresa, y las que 
no queden resueltas por esta Orden, 

Madrid, 15 de Marzo de 1932.
AZAÑA

Señores Ministros de Trabajo y de 
Comunicaciones. Señor Gerente de 
la Compañía, Telefónica Nacional de 
España.

M IN IS T ER IO  D E JU S T IC IA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Antonio Merchán Silva, y  
¡de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
'26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del carg*> de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Puebla de T ri
ces , que actualmente desempeña.
; Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

; Madrid, 11 de Marzo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

4i Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va- 
cante, por haber sido declarada de
sierta su provisión en las oposiciones 
Restringidas entre Oficiales de Secre
taría, sean o no Licenciados en De- 
recho, convocadas en 16 de Julio úl

timo, en e l Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Puerto del 
Arrecife, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el caso señalado en 
el párrafo primero del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Manuel 
de la Cueva Gallego, como único con
cursante.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1932;

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente, de la Audiencia de 

Las Palmas.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaria va
cante, por traslación de D. Fernando 
Vargas Guerendiain, que la desempe
ñaba, en el Juzgado de prim era ins
tancia o instrucción de Ceuta, de ca
tegoría de ascenso, como comprendi
da en el tercero de los turnos estable
cidos en el párrafo primero del ar
tículo 12 del Decretó de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para desempeñarla a don 
Francisco de Iracheta y Mascort, Se
cretario judicial de Alcaraz, que resul
ta el único concursante que reúne las 
condiciones legales;

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretarla 
vacante, por excedencia de D. Diego 
Ramírez Simón, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Belchite, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
caso señalado en el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 

y Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Damián 
Cantero Sáinz, Secretario judicial de 
Pastrana, por resultar el único con
cursante.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de dos plazas de 
Módicos sustitutos de los forenses de 
esta capital, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 9.°, 10 y 15 
del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1891,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para una de ellas a D. Eduar
do Roca Sánchez, propuesto en terna 
por esa Sala de gobierno.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, con devo
lución de los expedientes de los otros 
propuestos para su entrega a los in
teresados. Madrid, 14 de Marzo de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de dos plazas de 
Médicos sustitutos de los forenses de 
esta capital, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 9.°, 10 y 15 
del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1891,

Este Ministerio ha tenido a bien; 
nombrar para una de ellas a D. Ma
nuel Martín Buitrago, propuesto v en 
terna por esa Sala de gobierno.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, con devo
lución de los expedientes de los otros 
propuestos para su entrega a los in
teresados. Madrid, 14 de Marzo de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Ilma. Sra.: Siendo muy escaso el nú
mero de funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones que vienen dando cumpli
miento a lo dispuesto en la regla sépti
ma de la circular de esa Dirección ge
neral, fecha 1.° de Septiembre de 1922, 
dictada para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto de 
15 de Septiembre de 1920 y Orden de 
24 de Mayo de 1922, relacionados ara
bos con el documento de identidad de 
que se han de hallar provistos aquéllos, 
para considerarles autorizados para el 
uso de armas, y en cuya regla séptima 
se dispone que dichos “carnets” o docu
mentos de identidad deben ser devuel
tos por los funcionarios que cesen defi
nitivamente en sus cargos o pasen a la 
situación de excedencia o queden sus
pensos interinamente; con el fin de que
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el uso del mencionado documento que
de circunscrito a los casos en que con
forme a las disposiciones anteriormente 
citadas, sea procedente, y habiendo 
finalmente de ser modificado el impreso 
de' dicho “carnet” de identidad,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° En el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , los funcionarios en servi
cio activo, tanto de esa Qirección ge
neral como del Cuerpo de Prisiones, se 
proveerán de un nuevo documento de 
identidad que los autorice para el uso 
de armas, conforme a las disposiciones 
anteriormente citadas, a cuyo fin soli
citarán de ese Centro el oportuno im
preso, que les será facilitado para que 
una vez que en él se hayan consignado 
los datos que el mismo exige, sea de
vuelto a esa Dirección general con la 
fotografía del interesado para adherir
lo  a las nuevas cubiertas, que llevarán 
ya estampado el actual escudo nacional 
y  que satisfarán los interesados remi
tiendo su importe a ese Centro, si es 
que no optan por proveerse directa
mente de aquéllas.

2.° Se declaran, desde luego, anula
dos y sin ningún valor y efectos los 
^carnets” o documentos de identidad 
hasta ahora expedidos para uso de ar
mas, correspondiente a los funcionarios 
antedichos que no se encuentren en si
tuación de servicio activo, debiendo 
aquéllos devolverlos en el plazo de

quince días a esa Dirección general, en 
la inteligencia de que quienes usen de 
tales “carnets”, no encontrándose en 
servicio activo, incurrirán en la consi
guiente responsabilidad penal.

3.° Transcurridos los tres meses a 
que se refiere la disposición primera 
de esta Orden, quedarán también nulos 
y sin ningún valor y efecto los “car
nets” expedidos con lecha anterior a la 
de la presente Orden, procediéndose 
contra quienes los usen en la forma de
terminada anteriormente, además de 
exigir a los funcionarios que no hayan 
sido baja definitiva en el servicio la 
responsabilidad administrativa.

4.° Por ningún concepto podrán 
n$ar de dicho documento los funciona
rios excedentes, jubilados o separados 
dé! servicio, quienes al cesar en sus 
cargos vendrán obligados a devolver 
aquéllos a esa Dirección general»

5.° Todo lo relacionado con este ser
vicio se cursará por los Jefes de los 
Establecimientos en que et respectivo 
funcionario preste sus servicios y  di
chos Jefes cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de la recogida y envío a esa 
Dirección general de los “qarnets” co
rrespondientes a ios funcionarios a que 
se refiere el número anterior. Dichos 
Jefes cuidarán de confrontar las rese
ñas de las armas con las que figuren en 
los impresos, firmando como garantía 
de ello el talón matriz del “carnet”.

6.° En caso de extravío de un “car
net” se procederá a su anulación y a 
expedir uno, nuevo al funcionado de

que se trate, dando aviso de aquello a 
la Dirección general de Seguridad, 

Madrid, 14 de Marzo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señora Directora general de Prisiones»

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Excmos. Sres.: He tenido a bien dif
poner se devuelvan al personal que so 
expresa en la adjunta relación las can
tidades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas por hallar* 
se comprendidos en los preceptos 
casos que se indican, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con lo* 
números y por las Delegaciones d© 
Hacienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Reglamen
to de la ley de Reclutamiento de 1915 
y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono? 
cimiento y cumplimiento, Madrid, J 
de Marzo de 1932.

AZAÑA :
Señores Generales de la primera, se* 

gunda, tercera, cuarta, quinta y sex* 
ta Divisiones -orgánicas y Conjpf 
dant© m ilitar d© Canarias,
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' Excmos. Sres.: Hallándose justifica
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, que em
pieza con Juan Fernández Martínez y

term ina con Eduardo Regúlez Huerta, 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento

de la vigente, he tenido a bien dispo
ner que se devuelvan a los interesa
dos las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio 
en filas, según cartas de pago expe-

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Juan Fernández Martínez....................................... .. 192?
1927
1931
1931
1931
1927

Granada ........ . ...... Granada . ... ......
El mismo................................. ....................................... Idem .............................................  , Idem  ......... .
José María Delgado Navarro....................................... Cmr.hrp'-: de San B arto lom é
Agustín Dura García..................................................... Valencia ........ ................................ Valencia
El mismo.......................................................................... Idem .......... ...................................... Idem  ...............................
Eduardo Regúlez Huerta........ ................................ . Bar acal do ......................... ............... Vizcaya ..................... .

| Madrid, 19 de Febrero de 1932.—El General Subsecretario, Ruiz-Fornells

Excmos. Sres.; Hallándose justifica
do quedos individuos que se expresan 
¡un la siguiente relación, que empieza 
con Francisco Porras Pacheco y ter- 
gmina con Francisco Gutiérrez Aragón,

pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en 
los artículos 284 de la ley de Re
clutamiento de 1912 y 422 del Regla
mento vigente, he tenido a bien dis
poner que se devuelvan a los interesa

dos las cantidades que ingresaron pa
ra reducir el tiempo de servicio en fi
las, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS !

i

Ayuntamiento Provincia

Francisco Porras Pacheco........................................... .1927 Sevilla................................... Sevilla............ ............
Domingo Cardona Torrades........................................ 1931 Barcelona........................................ Barcelona........................
Joaquín Aguilar Sales.................................................... 1931 Idem ................................................. Idem .........................
José Luis Zugazagoitia Gil..... ..................................... 1927 Bilbao............................................ Vizcaya.................. .
Francisco Gutiérrez Aragón........... .......... ................. 1926 Valladolid........................................ Valladolid.......................

Madrid, 26 de Febrero de 1932.—El General Subsecretario, Ruiz-Fornells.

Excmos. Sres.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que se 
(expresa en la adjunta relación las can- 
Jidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en filas por ha
llarse comprendidos en los preceptos 
y casos que se indican, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones

de Hacienda que se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma legal, según pre*
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didas en las fechas, con los núm eros 
y  p o r las Delegaciones de H acienda 
que en la  citada relación se expresan* 
com o igualm ente la  suma que debe 
se r rein teg rada , la cual ¡percibirá el

ind iv iduo  que hizo el depósito o la 
persona autorizada en form a legal, 
según prev ienen  los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales.

Lo com unico a Y. E. p ara  su cono

cim iento y efectos, M adrid, 19 de f»  
b rero  de 1932.

AZAÑA
Señores Generales de la S eg u n d a /T er

cera y Sexta D ivisiones Orgánicas*

que s e  cita

CAJA DE RECLUTA'
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
a carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe sel 

reintegrada
Pcseiasc 1Día ■ Mes Año.

Núm ero 18 29 Marzo . . . . . . . . . . . . . 1927 1.011
1.123

701

G ranada .............................. 250.00
250.00Número 18 ...... . 29 Septiem bre .. . . . . 1928 Idem  ............ ........................

Número 12 ......................... 30 Mayo ............. . 1931 Huelva ................................. 121,88
Núm ero 20 ............................. 13 F ebrero  ................ 1931 571 Valencia .......................... . 281 ,25
Número 20 .................... 18 ídem  .. ............... 1931 777 Icfem......... . . . . . . . . ................. 93,75
Núm ero 40 .............................. 8 Junio  ............... 1927 199 B ilbao .................. ............... 500,00

igualm ente la suma que debe ser re in 
tegrada, la cual p erc ib irá  el individuo 
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en form a legal, según previenen 
los artículos 470 y  425 de los citados 
textos legales*

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento  y cum plim iento. M adrid, 
26 de F ebrero  de 1932.

- AZAÑA

Señores Generales de la Segunda, Cuar
ta, Sexta y Séptim a D ivisiones Or
gánicas.

q u e  s e  c i t a  ' .

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO .. Numero

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

PesetasDía Mes Año'

Núm ero 10 . . . . 29 
3 1

«r- .

Julio 19271 : 1 655 Sevilla......................... . . .i . . . 562,50
Número 2 5 .. . . . . . ......... ........ J u l io .. . . . . . . ............ 1-31 6.615 B arcelona....................... . 750,00
Núm ero 2 5 ...» .......... . .... . 31

27
Ju lio .............. .... ■ 1931 6.971 Idem ...................................... 750,00

Núm ero 40... . . . . ..i.... ..... Julio . , ... 1927 • 719 B ilbao............. ...................... 225,00
Núm ero 44...... ............ ........... , . 30 A bril 192.6 1.244 V allado lid .......................... 337,50

yienen los artículos 470 del Regla
m ento de la ley de Reclutam iento de 
J912 y 425 de la vigente. 

m iiQ  ¡comunico ¡a Y, E, para su cono

cim iento  y  cum plim iento. M adrid, 11 
de Marzo de

AZAÑA

Señores G enerales de la p rim era , se» 
ganda, cuarta , qu in ta , sex ta y 
tim a D ivisiones orgánicas. \
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilm o. S r .: H abiendo surgido dudas 

acerca de si las Sociedades, llámense 
o no de Seguros, que prestan asisten
cia  m édica y  otros servicios anejos de
ben tributar en concepto de timbre, 
con  arreglo a lo prevenido en el ár
tico  lo i 77 de la Ley que rige d ich o  
im y , < o 9 y

i ¿erando que el precepto mén- 
cionado equipara a los.seguros de v i
da los que se hagan contra enferm eda
des, y que los contratos que realizan 
las Sociedades de todas clases y cual
quiera -que sea el título o  denom ina
ción  que adopten, que por. im danto 

•fijo y p eriód ico  procuran servicios de 
carácter m édico y farm acéutico, T e 

m e n  todas las condiciones que .rdeter
m inan, la existencia de un contrato de 
•seguro, puesto que los a so c ia d o sa b o 
nan una prim a fija, y la Sociedad, en 
el caso de ocurrir la enferm edad, o 
sea el siniestro, presta sus serv icios, 

-unas veces en m etálico, otras en la 
form a de asistencia m éd ica  ,o farma
céutica, o ambas a la  vez, y aun en 
m uchos casos se encarga del en tierro : 

'Considerando que por estimar esta 
analogía se dictó la  Real orden de 27 
de D iciem bre de Í926, extendiendo a 
esta clase de Sociedades el p ro ce d i
m iento de pago del timbre en sus re 
c ib os  en m etálico, equiparándolas a 
las de Seguros, que habían .#fa!enido 
igual concesión  por Real orden de 16 
de D iciem bre de 1918,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que las Sociedades que se dedican 
a prestar asistencia médic.a o farma
céutica, o servicio de ^entierro, son 
^eiedades de Seguros *a los efectos 
de da ley  del Timbee y deben fributar 
a razón -de *§>ar • 1 ¿ÜfiO, íde ornifer-
midad con lo prevenido en d  ridícu
lo 177 de la Ley expresada para los  
.seguros de vida.

Lo que comunico a ¥. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1932.

P. Df,
VERGARA

Señor D irector general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Em
presa Torre Blanco, propietarios de la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros de Morata a Madrid, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
lo(s billetes de viajeros y talones res- 

da mercaderías que expide*

Resultando que el correspondiente ¡ 
a los docum entos expedidos durante 
un año, aplicándole e l tipo de grava
men de la escala gradual reform ada 
del -artículo anteriorm ente citado, as
cend ió  a la suma de 774,85 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 64,57’ pesetas:

Resultando que los p rop ietarios de 
.referencia están conform es con  que 
se fije en 50 pesetas la cantidad que 
deberán entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes p or el expresado con 
cep to ; y

' Considerando que el artículo .156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de -autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en m etálico 
el im porte  del tim bre correspondien - 
.te a sus ..billetes de viajeros y  tallones 
•resguardos de -m ercaderías, y para 
.fijar, de «acuerdo con  las mismas, la 
cantidad que deban entregar nien- 
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el m ism o artículo que cuan
do las citadas Compañías y Em pre
sas tengan establecida su contabilidad 
de m anera que sea garantía de exac
titud en la determ inación y recauda
ción  del im puesto, o frecien do fac ili
dades para las com probaciones que 
se . estimen necesarias o convenientes, 
com o ocurre en el presente caso, podrá 
concdérseiles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con  su
jec ión  a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Et Ministerio, de con form idad  con 
Jo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a la Empresa 
Torre Blanco, propietarios de la lí
nea de autos de Morata a Madrid, 
para que, a partir del t.° de Enero 
del año en curso, [satisfagan en metá
lico eílm porfe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
¡resguardos de mercaderías que expi
den, fijando en 50 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberán entre
gar a buena cuenca en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse ¡a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que coimunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1932.

p. D.,
YERGARA

Señor Director general del Timbre,

limo. Srtí Yisto el escrito dé don 
Francisco Berna Mañero, propietario

! de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Zaragoza a Pas* 
triz, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con  que por el 
artículo 189 de la  Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías que ex p id e :

Resultando que el correspondiente a  
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 214,50, siendo la do
zava parte de dicha suma la tic pese
tas 17,87:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conform e con que se fije 
en 15 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cad? 
mes pbr el expresado concepto; y

Considerando que el artículo loo  del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferro car rfi 
les y Empresas de diligencias y vapo* 
res para satisfacer en metálico el im
porte del'Tim bre-correspondiente a sui 
billetes de viajeros y talones resguar* 
dos de mercaderías, y para fijar d«? 
acuerdo con las mismas la cantidad que 
deban entregar meiisualmenie a buena 
cuenta, disponiéndose en el misino -ar
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación jí 
recaudación  del im puesto, o frecien do 
facilidades para las com probaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, com o ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes coa  
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad coa  
lo propuesto por esa D irección general» 
acuerda autorizar a D. Francisco Ber

ma Mañero, propietario de la-línea d#
‘ autos de Zaragoza a P as triz, para que» 

a partir del 1.° de Abril del año en cur« 
so, satisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 15 pe* 
setas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fia 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuerdas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a ,V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Mar 
drid, 14 de Marzo de 1932.

p. D., M )
YERGARA 

Sefiqü général del Timbre,
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Ilmo. Sr,: Visto el escrito de D. Ma
nuel Velázquez Delgado, concesionario 
de la.línea de autos para  el servicio pú 
blico de viajeros entre Sevilla y Alcalá 
del Río, solicitando satisfacer en metá
lico. el importe del Timbre con que el 
artículo 181) de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res-' 
guardes de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen . 
«le la escala gradual reformada del a r 
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 2.261,50 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma Ja de 188,45 
péselas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con., que se 
fije en 150 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

■ Considerando que el articulo 156 del 
y igenle Reglamento del Timbre, confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar rncnsualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en ei mismo artículo que 
íuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
Exactitud en la determinación y recau- 
1 ación del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
>|limen necesarias o convenientes, eo- 

ocurre en el presente caso, podrá 
Inneedér&eÍBs que presenten las euen- 
b s  anuales:- y sus justificantes con su
jeción a le i modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Manuel Veláz
quez Delgado, concesionario de la linea 
de autos entre Sevilla y Alcalá del Río, 
para que a par t i r  del 1.° de Marzo del 
año en curso satisfaga en metálico el 
impende del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 150 pesetas Sa cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que jas cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a Jos mo
delos 19 a 21, que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del T im
bre

Lqpiue comunico a V* L  (tara, su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

linio. S r . : Visto el escrito de D. An
tonio Portea Garrido, -concesionario 
de la línea de autos para  el servicio 
público de viajeros entre Teruel y Va
llan ca y Torrebaja a Cañete, solici
tando satisfacer en metálico el im por
te del tim bre con que por  el artículo 
189 de la Ley están gravados .los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra- 
vam en de la escala g radua 1 reforma- 
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 1,760. 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 146,66:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en íin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del T imbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de F erro 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad  que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Antonio 
Portea Garrido, concesionario de la 
línea de autos de Teruel a Vallanca 
y Torrebaja a Cañete, para que, a p a r 
tir  del 1.° de Marzo del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en

125 pesetas la can tidad  que por  estej 
concepto deberá entregar a buena: 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que r inda  a, 
esa Dirección general y los jusíiñ* 
cantes de las mismas habrán  de ajus* 
tarse a los modelos 19 a 21, que figu-* 
ran  en el Apéndice del vigente Re-* 
glamenío del Timbre,

Lo que comunico a V. I. pa ra  sis 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 14 de Marzo de 1932.

p. n., 
VERGARA .

Señor D irector general del Timbre. <

limo. S r . : Visío el escrito de D. Ju* 
lio García Domínguez, p ropietario  de¡ 
la línea de autos de Valencia a Cade-» 
neíe, solicitando satisfacer en metáli* 
co el importe del tim bre con que por» 
el artículo 189 de la Ley están grava* 
dos los billetes de viajeros y talones* 
resguardos de m ercaderías que ex* 
p ide :

Resultando que él correspondiente: 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as* 
cendió a la suma de pesetas 276,50* 
siendo la dozava parte  de d icha suma’ 
la de pesetas 23,04:

Resultando que el propietario  de re
ferencia está conformo con que se fije 
en 20 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada: 

pues por el exp¡esado concepto; y
Considerando que el artículo 156 

del vigente Reglamento del T im bre  
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe* 
r roearri les  y Empresas de diligenciad 
y vapores para  satisfacer en metálico: 
el importe del timbre correspondiente: 
a sus billetes de viajeros y talones* 
resguardos de m ercaderías y p a r í  
fijar, de acuerdo con las mismas, lá  
cantidad que deban entrtegar men* 
analmente a buena cuenta; dispon ién* 
dose en el mismo artículo que cuando! 
las citada-; Compañías y Empresas ten* 
gan establecida su contabilidad de 
m anera  que sea garantía  de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones que se estimen ne* 
cesarlas o convenientes, como ocurre  
en el presente caso, podrá concedér* 
seles que presenten las cuentas*5anua* 
les y sus justificantes con sujeción ti
los modelos adjuntos a dicho Regla* 
mentó, <'

Este Ministerio, de conformidad coxf 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Julio GaB*
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cía Domínguez, propietario de la línea 
de autos de Valencia a Gadenete, para 
que, a partir del 1.° de Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
¡billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 20 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 'de Marzo de 1932.

p. b.,
YERGARA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la Orden de ese 

Ministerio del digno cargo de V. E., 
número 60, fecha 22 de Febrero an
terior, con que transcribe el despa
cho del Ministro de España en P ra
ga, relativo a la propuesta a favor del 
súbdito checoeslovaco Sr. C. Miroslav 
Holeña para ocupar la beca concedi
da por el Gobierno español en reci
p rocidad ' de la que creó el de Che
coeslovaquia para un estudiante com
patriota nuestro, y que desde Octubre 
último disfruta D. Jorge Rubio Gon
zález; y

Resultando que, según manifiesta el 
señor Ministro de Checoeslovaquia en 
esta capital, el Sr. C. Mirosiav Holeña 
desea cursar en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona:

Considerando que. para el pago de 
dicha beca existe consignación en el 
c a p í tu lo  3.°, artículo 3.°, concepto 3.°, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, prorrogado para el 
trimestre actual por Decreto del Mi
nisterio de Hacienda, que insertó la 
G a ce ta  de M adrid de 7 de Enero ú l 
timo :

Considerando que a falta de dispo
sición privativa para esta clase de be
cas, habrá que aplicarlas el mismo 
régimen que a las hispanoamericanas, 
según los Reales decretos de 21 de 
Enero y 10 de Noviembre de M21,
, Este Ministerio ha resuelto:

Que en reciprocidad de la beca 
creada por el Gobierno de Checoeslo
vaquia & ^  de un alumno .es¡pa

ñol, y para que curse en la Escuela 
de Altos Estudios mercantiles de Bar
celona, se conceda al súbdito de aquel 
país Sr. C. Mfraslov Holeña una de 
las becas de intercambio figuradas en 
el capítulo 3.°, artículo 3.°, concep
to 3.°, del presupuesto general de gas
tos de este Ministerio.

2.° Que dicho beneficio lo empie
ce a disfrutar el indicado alumno des
de el día 1.° del corriente mes de 
Marzo, por una cuantía mensual de 
333,33 pesetas, suma que le abonará 
el Habilitado de aquella Universidad 
Literaria, a quien le será librada con 
cargo a la consignación de los men
cionados capítulo, artículo y concepto.

3.° Que el aludido becario quede 
sometido al régimen de esta clase de 
gracias que hizo público la Real or
den de 15 de Octubre de 1925, inser
ta en la  Ga ceta  de M adrid del 23 del 
mismo mes.

4=° Que en atención a las circuns
tancias del caso, so admita a dicho 
becario su matrícula como alumno 
oficial, no obstante lo avanzado del 
curso académico; y

5.° Que de la presente Orden se re
mita traslado al señor Ministro de 
Checoeslovaquia en España, para que 
se sirva comunicarlo a su compatrio
ta, a los efectos oportunos.

Lo digo a V. Et para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Madrid, 9 de Marzo de 1932.

FERNANDO DE .LOS RIOS 
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr,: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“D. José Feal Ardás, número 641 de 
la lista única de las oposiciones de 
1928; interesa se le computen, a efectos 
de Escalafón y méritos en su carreé , 
los servicios prestados en la Escuela 
de los Asilos de Vallehermoso, en la 
que^ué autorizado a realizar las prác
ticas reglamentarias.

Desestimada la petición por la Di
rección general, recurre el Sr. Feal Ar
dás, por entender no se definen deluda- 
mente sus derechos.

Al citado Maestro, como a otros que 
se encontraban en casos análogos, se 
le autorizó, de acuerdo con lo dispues
to en la Real orden de 3 de Octubre 
de 1930 para efectuar las prácticas re
glamentarias en dicha Escuela provin
cial.

Por Orden ministerial de 23 de No
viembre último se obligó a cuantos 
Maestros habían efectuado las práeti- 

* cas .en las condiciones dichas a solicitas

destino en Escuela nacional, siéndola 
adjudicada la de Pajares (Guadalaja* 
ra), por Orden de 9 de Enero último* 
y de la que habrá de posesionarse en el 
plazo reglamentario.

Teniendo en cuenta queda gracia q*to 
otorgó el número 5 de la disposición! 
de 3 de Octubre de 1930 a los oposito^ 
res de 1928 se reducía a realizar el pe-j 
ríodo de prácticas en las Escuelas pro
vinciales, municipales o de patronato!’ 
de que eran titulares algunos oposito
res, bien entendido que esta concesión, 
no supone en forma alguna'que al 
aprobárseles las prácticas pudieran 
continuar en tales Escuelas, sino que 
llegado el momento de ser aprobadas: 
habían de solicitar Escuela nacional 
que se hallase vacante y reservada a' 
esto turno, computándose entonces en 
la Escuela nacional el tiempo servado 
en la provincial, municipal o de pa« 
tronato, el Negociado y Sección estío 
man que procede desestimar la petición 
formulada por el Sr. Feal, cuyos dere« 
dios están claramente definidos,

Este Consejo estima que procede des
estimar la reclamación formulada por: 
el Sr. Feal Ardás, sin que los servicia 
que pueda acreditar como Maestro dd 
los Asilos de Vallehermoso tengan la 
menor relación con el Escalafón ge^g* 
ral del Magisterio.”

Y este Ministerio, conformándose con» 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone* 

Madrid, 10 de Marzo do 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
propuestas reglamentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del Patronato legal 
de Formación profesional de Haro- 
Santo Domingo de la Calzada (Logro
ño), a D. José Olagüenaga Sáinz, en 
roDresentaeión de la Diputación 
vincial; D. Eduardo Masip López, ere 
representación de los Ayuntamientos 

i de los partidos de I-Jaro y Santo Do
mingo de la Calzada, con exclusión de 
la Corporación municipal de Haro; 
D. Moisés Martínez-Laporta González, 
en representación de la Escuela de 
Fenología y Viticultura de Ilaro; don. 
Angel Sabando Canal, en representa
ción de la Asociación Cultural liáron
se, en concepto de patrono; D. Felipa 
L. Elorza, en representación de la Aso
ciación Cultural Harense, en concepto 
de obreros D. Benigno ’M.arroyo Gago* 
Director del instituto de Logroño, e® 

■ représeníaciiht de los Centros doces*»
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•tes dependientes del Ministerio de 
uairucción pública y Bellas Artes, y 
¡Alcalde-Presidente del Ayuniamieii- 

; ) de Haro, Sr. Lacuesta, en represen- 
. melón de la citada Corporación.

Lo digo a V. I. para su coxiocimien- 
i y demás efectos. Madrid. 10 de Mar- 

'< '0 de 1932,
P. P.,

BGMINSO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r,: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Baeza,

EsC b Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Honorato Pinedo Amigorena para 
el desempeño de los cargos de Yice- , 
secretario y Bibliotecario del referido 
Centro docente.

Do digo a V. X  para su conocim ?cu
to y demás efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1932,

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de .este Mlnis- . 
ferio.

Ilmo, Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y de acuerdo con 
el dictamen emitido por la Comisión 
de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
A  D, Enrique Linés Nogueras Profesor 

numerario del segundo grupo, "Am
pliación de Matemáticas” , de la Escue
la Superior de Trabajo de Madrid, 
con el mismo sueldo que actualmente 
disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Marzo de 
1932. '

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza ’ 
'Profesional y  Técnica.

Extracto de la hoja de servicios del 
Sr. imtés.

Ingresó en el Profesorado de das Es
cuelas Industriales, hoy Superiores del ■ 
Trabajo, en virtud de ppasic^n a la , 
plaza de Profesor numerario de Alge
bra superior y Geometría analítica de 
la Escuela Superior de Industrias de 
Cartagena, en 9 de. Junio de 1905» Pa- 
só, por concurso de traslado, a la de ; 
Xogroño, en 25 de Enero de 1913. Idem 
ídem a la de Tarrasa, en 16 de Octu
bre de 1928, como Profesor '-numerario 
•del segundo grupo, "Ampliación de ‘ 
.•Matemáticas” , ..donde continúa con el 
sueldo, actualmente, .de 11.000 pese- , 
las.

Posee el titulo de Licenciado en ■- 
• Ciencías, Sección d e ' Exactas, • con no- r 
la cié sobresaliente. Tiene ...aprobadas : 
las asignaturas del Doctorado de la

misma Sección. Está ¿asimismo en }po- 
sesión del título de Ingeniero indus
trial y de Profesor numerario de Es
cuelas Industriales.

vEs autor de una obra de "Geometría 
analí tica” , inédita.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918 y en eb Decre
to de 22 de Abril último,

'Este Ministerio ha -resuelto. declarar 
jubilado forzosamente, por --edad, a 
D. Casimiro López-Ghávarri Marco, 
■Auxiliar numerario de ■■ Química i ndus- 
írial orgánica de la Escuela Superior, 
del Trabajo de'Valencia,-con efectos 
de 28 de .Febrero próximo pasado, fe
cha en que cum plióla  edad reglamen
taria.

Lo digo .a Y. I. .para -su. conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Marzo de 
•1M2,

P.
. DOMINGO DAFNES

•Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y 'Técnica.

Ilmo. Sr. : Por excedencia de D. Ga
briel Martín Cardoso, Catedrático del 
Instituto Nacional Me Segunda ense
ñanza de Oviedo, existe una vacante 4 
en la séptima categoría, sueldo de 
8.000 pesetas, en el Escalafón de los : 
de su clase ; y en su virtud,

Este Ministerio Jia .resuelto' .que, 
con efectos desde el día 8 de los co
rrientes, día siguiente al de la baja de 
dicho señor, en la situación activa, se 
dé la correspondiente corrida de es
cala, ascendiendo: a los referidos suel
do y categoría, a D. Germán Martínez 
Mendoza; a la inmediata inferior, suel
do de 7.000 pesetas, a D. Amos Ruiz 

L e . e i a a ,  C a t e d r á t i c a ^  r e s p e c t i v a m e n t e ,  

de los Institutor Nacionales de Segun
da -enseñanza de Coruña y Reus.

Lo d igo a y . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, .1.2 d e ' 
Marzo de 1932.

p. d., 1
-..DOMINGO BARNES !

Señor Subsecretario de este Ministe- * 
rio.

Ilmo, Sr.: Por fallecimiento de don 
Vicente Ferraz Turmo, Catedrático ; 
del Instituto Niacional dé Segunda e n - ' 
señanza de Guipúzcoa, existe una va- ‘ 
cante en la tercera categoría, suéldo : 
de 12.000 pesetas, en el Escalafón de 
los de su clase; y, en,su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con efectos , desde el 21 de'Febrero ú l-5 
timo, día siguiente al del referido fa-

Hecimiento, ;-se dé ,1a .corresponda 
,corrid a . de -escalas, aseendiendo: ,a .I■ 
referidos sueldo y categoría, O. Ded: 
Sánchez Raquero y , D .  .Benito Dópe--, 
Chuch (éste como duplicado); .ai d 
.11.000 :pesetas, D. . José Pons Alsina \ 
,D. .Enrique Pons ie Irureta ¡(é.síe íam- 
bién como duplicado); al de 1.0,001, 
D. Gabriel Alomar Villalonga; ,al .de 
9.000, D. Ricardo Beltrand González; 
,al ,.de ,8.000, D . .Leoncio González .C a
zada, y  al de ,7.000, P . .Eugenio Gaita 
.Lueña, • Catedráticos, respectiyaraenic, 
de los institutos Nacionales. de.Segrn-- 
da enseñanza de Ávila, Cuenca,Mal- " 
Valladolid, Palma, Salamanca, rv 
y  Falencia»

Lo digo a V. L para,su-Coiioc. 
to y demás efectos, Madrid, 12 
Marzo de 1932,

p. D„
DOMINGO :t BARNES 

Señor Subsecretario de este Minisie- 
.rip.

Ilmo, Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo de Instrucción 
¡pública lia emitido,el.siguiente informe:

“Con fecha 6 .de. Octubre último tuvo 
.entrada en el Ministerio una instancia 
suscrita,poi\los.;Maestros pertenecientes 
al ^primer escalafón doña Juliana -Gon

zález Derrero, .doña .Francisca Miguel 
Fecrer, .doña . María .Luisa Miguel Fe
crer, doña Yictoria Aguirce Armenla, 
D . José Yillegas Mingorance, D . José 
Garra Pérez y D. José Quesada Pérez, 
.que .desempeñan .en propiedad .¡Escuelas 
nacionales de los barrios Puerto de la 
Torre, camino de Antequera, Colonia 
Santa Inés y  Campanillas, del Munici
pio de Málaga, y una unitaria del. casco 
de la misma ciudad, .reclamando .contra 
el decreto marginíal que desestimó. su 
instancia.de .13 de Agosto de 1931, so
licitando se les hiciera extensiva la D r- 

i.íte M  de Julio anterior, ,petkión
formulada en 5unión do varios Maestros 
de derechosdimitados.

El Tef e ,de la , Sección Administrativa 
de Málaga informa que. el decreto mar
ginal recurrido se  debe . a que dos dere- 

rchos que s e  interesaban lo ineron co
lectivamente por Maestros d e l,primero 
y s egundo Escalafóq, siendo los censos 
de los barrios citados de 573, 57,0.-,yd)42 
vecinos y  ,513 habitantes, .respectiva
mente.

D e las boj as de servicios de doña Ju
liana González, doña Francisca y  doña 
María . Luisa .-Miguel, D. José Yillegas, 
B. José Garra y  D.,José Quesada, apa
rece que estos Maestros se posesionarou 
de sus actuales Escuelas en d.° de Ene
ro de 1931, 14 de Agosto de.1'928, .2,0 de 
Julio de. 1927,11 de Octubre de .192:9 t  
4 de Septiembre de 1926, v dq la ,h°ÍÍ
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jde servicios de doña Victoria Aguirre, 
que su posesión fué en 1.° de Septiem
bre de 1931, con posterioridad, por tan
to, a Xa fecha de haberse publicado la 
mencionada Orden de 20 de Julio,

EX Negociado y la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que por Real 
larden de 17 de Enero de 1930 se in
corporaron al casco de Málaga oíros 
barrios o distritos de la misma ciudad, 
"Concediéndose a sus Maestros iguales 
derechos que a todos los demás de la 
capital, y :1o dispuesto en las órdenes 
de 20 de Julio y 12 de Diciembre de 
1931, estiman que puede accederse a lo 
pedido, considerando los servicios pres
tados en las Escuelas de que se trata 
como de la capitalidad del Ayimtamien* 
¡to de Málaga desde el día en que se po
sesionaron ios recurrentes, a los efectos 
¡de la regla segunda del artículo 73 del 
vigente Estatuto, y con los mismos de
rechos a casa-habitación que corres
ponde a los Maestros del casco,

Este Consejo hace suyo el dictamen 
que antecede, consecuente con el crite- 
irio que ya expuso en el expediente pro
movido por los Maestros de algunos 
jbarrios del término municipal de Za- 
fragoza con fecha reciente.”

Este Ministerio, conformándose con 
[el preinserto informe, se lia servido dis
poner corno en el mismo se propone»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Marzo 
jíe 1932.

■ P. Do,
DOMINGO BABNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. Sr.: En el expediente de que 
£.e.,hará mérito el Consejo de Instruc- 
ición pública ha emitido el siguiente 
[dictamen:
' “Visto el" expediente incoado por 
D. Salvador Aguado Crespo, Maestro 
0ii situación de excedencia, solicitan- 
ido rehabilitación de su derecho para 
¡reingresar en la enseñanza por haber 
dejado transcurrir más de un año de 
¡exceso del plazo de la excedencia que 
[obtuvo:

Teniendo en cuenta qué al Sr. Agua
do le fué desestimada su petición dé 
Reingreso por Orden de 16 de Junio 
último, ya que se hallaba comprendi
do en el último párrafo del artículo 78 
del vigente Estatuto, y que posterior
mente solicitó la conmutación de ex
cedencia, que tampoco le fué conce
dida,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y la Sección, estima que no 
existe fundamento legal para acceder 
a lo pedido y, por lo tanto, procede 

desestimación, si bien, por analo

gía, podría considerársele comprendido 
en el Real decreto de 30 de Enero de 
1920 y Real orden de 20 de Febrero 
siguiente y concederle, por tanto, el 
indulto para obtener reingreso en la 
enseñanza pública nacional.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto informe, se ha servido 
disponer como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid-, 12 de Mar
zo de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Consignado en el capí
tulo - adicional 5.°, artículo único, con
cepto 3.°, del vigente presupuesto de 

'gastos de este Departamento el crédi
to anual de .489.560 pesetas “Para los 
gastos que origine la instalación y 
funcionamiento de los Centros de 
Formación profesional”, y debiéndo
se abonar con cargo a este crédito 
las aportaciones del Estado para con
tribuir al sostenimiento de las Escue
las Elementales de Trabajo, de con
formidad con las prescripciones del 
Estatuto vigente - de Formación profe
sional, Real orden de 20 de Marzo de 
1929 y Orden de 19 de Febrero últi
mo (Gaceta  del 27), y  no siendo su
ficiente dicho crédito para satisfacer 
el total importe de las mencionadas 
aportaciones,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Que con cargo a la cuarta par

te que corresponde al actual trimes
tre del crédito anual de 489.500 pe
setas, consignado en el capítulo adi
cional 5.°, artículo único, concepto 3.°, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, se libren 100.000 
pesetas en concepto de subvención pa
ra las Escuelas Elementales del Traba
jo que se hallen en las condiciones de
terminadas en el número 2.° de la Real 
orden de 20 de Marzo de 1929, cuyos 
Patronatos tengan aprobado su pre
supuesto de gastos e ingresos del ejer
cicio de 1931.

2.° Que la expresada suma, que co
rresponde aproximadamente al 53 por 
100 del total de las subvenciones re
glamentarias, se distribuyia con suje
ción a dicho porcentaje del modo si
guiente :

¡Para la Escuela Elemental del Tra
bajo de Alicante, 2.820 pesetas; ídem 
id. de Alcoy, 1.600; ídem id. de Ba
dajoz, 4A 50; ídem id. de B a dalo na, 
1.330; íclem id. de Béjar, 1.140; ídem 
id. de. Burgos* 3.010.; ídem id, de. Cá

diz, 1.910; ídem id, de Cangas d€ 
Onís, 1.390; ídem id. de Cartagena*- 
1.090; ídem id. de Córdoba, 2.900 
ídem id, de La Coruña, 2,100; ídem 
id. de La Fólguera, 1.600; ídem id. de 
Gijón, 3.100; ídem id. de Jaén, 1.850 j 
ídem id. de Lérida, 2.850; ídem id. de! 
Linares, 2.190; ídem id. de La Línea, 
1.700; ídem id. de Logroño, 2.010; 
ídem id, de Mahón, 1.000; ídem id. da 
Málaga, 2.300; ídem id. de Oviedo  ̂
2.000; ídem id. de Palma de Mallor
ca, 1.150; ídem id. de Las Palmas/ 
1.620; ídem id. de Pe dar roya, 2.000j 
ídem id. de Reu's, 1.700; ídem id. de 
Salamanca, 2.350; ídem id. de San) 
Fernando, L6Q0; ídem id. de San Se* 
basíián, 4.500; ídem id. de Santan* 
der, 3.820; ídem id. de Segovia, 3.109 ¿! 
ídem id. de Sevilla, 3.300; ídem id. 
Tarragona, 2,050; ídem id. de Tarra- 
sa, 1,870; ídem ídu de Teruel, í .530J 
ídem id. de Toríosa, 2.500; ídem ídent 
de Valencia, 6.000; ídem id. de Ya* 
Ufado-lid, 3.000; ídem id, de Vaiis, 
2.730; ídem id. de Vigo, 2.140; ídem 
id. de Villanueva y Geltrú, 2.200;-ídem- 
id. de Zamora, 3.600, e ídem id. da 
Zaragoza, 3.800; y

3.° Que las expresadas cantidades 
se libren “a justificar” contra las res* 
pectivas Delegaciones de Hacienda y¡ 
a favor de los Presidentes de los Pa* 
tronatos locales de Formación pro-; 
fesional correspondientes, con cargo; 
a los expresados capítulo, artículo y; 
concepto del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a Y. E. para su oonocimien* 
to y  demás efectos. Madrid, 14 de Mar* 
zo de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de pagos por oblfo 
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad que determina el artícu* 
lo 1.° de la ley de 27 de Julio de 1918, 
para ser jubilado el Profesor de tér* 
mino de la Escuela de Artes y Oficios* 
Artísticos y Bellas Artes de Sevilla 
D. Guillermo Gómez Gil,

Este Ministerio ha acordado déel$« 
rarle en dicha situación de jubilada 
con el haber que por clasificación 1$ 
corresponda. y

Lo digo a V. I. para su conocimlení* \ 
to y efectos. Madrid, 14 de Marzo d0 
1932.

p. b.,
DOMINGO BARNES i

Señor Director géheral de E ixpftl^ l 
T ágnfe ^ ■
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se h ará m érito ; y
Resultando que teniéndose noticias 

en este Protectorado de la Beneficen
cia p articu lar docente de la existen
cia de una lám ina in transferib le  de la 
Deuda perpetua in te rio r al 4 por 100, 
señalada con el núm ero 721, de pe
s é i s  416,72 nom inales, excedida ba
jo el concepto de Instrucción  pública, 
a favor de la “M aestría de Niños de 
Beruete”, en dicho lugar, A yuntam ien
to de Basaburúa Mayor (N avarra), se 
instruyó expediente de investigación 
para  averiguar su origen y estado ac
tual :

Resultando que por el mismo se vi
sto en conocim ien to :

A) De que la indicada lám ina p ro 
cedía de la del 3 por 100, núm ero 
32.182, que, a su vez, fué. em itida con 
arreglo a la ley de 1,° de A bril de 
1859, en equivalencia de la ren ta  lí
quida que producía un censo de rea
les 124,24, que satisfacía doña M arti
n a  Beunza, im puesto sobre sus bienes 
•en Eguaras (N avarra), redim ido el 1.® 
de Julio de 1863 por 1,911,38 reales; y

B) Que la misma lám ina obraba 
en poder del Ayuntam iento del Valle 
de Basaburúa Mayor, el que percib ía  
sus intereses hasta 1.° de Abril de 
1914:

Resultando que incautada la  Jun ta  
provincial de Beneficencia de N ava
r ra  (a v irtud  de la Real orden circu
lar de este M inisterio fecha 11 de No
viem bre d e  *1926, inserta  en la "Gace
t a  del día 14) de la lám ina en cues
tión, cobró los intereses atrasados 
Juasta 1.® de Octubre de 1923, puesto 

los an teriores habían  prescrito  
Jfon arreglo al artículo 26 de la ley 
*Se A dm inistración y Contabilidad de 

1 Jh Hacienda pública, de 1.° de Julio  
lie 1911:

Resultando que estim ándose que la 
lám ina de que se viene haciendo m é
rito  debía proceder de una Obra pía 
de carác te r docente y no conocién
dose el título por que pudiera  haber 
«ido institu ida, se prom ovió por la 
Ju n ta  prov incial de Beneficencia de 
N avarra, ante el Juzgado de prim era 
instancia  de Pam plona, expediente de 
inform ación ad perpeíuam  m em oriam  
con arreglo a los artículos 2.002 y si
guientes de la ley de Enjuiciam iento 
civil, a fin de p ro b ar que, a base de 
fundador desconocido, el pueblo de 
Remete, A yuntam iento del Valle de 
Basaburúa Mayor, venía poseyendo 
quieta y pacíficam ente la inscripción  
de referencia  a favor de su M aestría:

Resultando que como los testigos 
propuestos declararon ser ciertos los 
hechos aducidos, tal inform ación fué 

Japrobacte, preyto. dictam en favorable

del M inisterio fiscal, por auto de 19 
de Junio  de 1931:

Resultando que el capital con que 
cuenta actualm ente esta Obra p ía se 
halla integrado por la lám ina in tran s
ferible de la Deuda perpetua in te rio r 
al 4 por 100, señalada con el núm ero 
1.558, procedente del canje de la que 
prom ovió este expediente, de igual va
lor nom inal, más .116,59 pesetas en 
m etálico (obrantes en depósito, en po
der de la Jun ta), procedentes de in te
reses vencidos:

R esultando que concedida audien
cia, m ediante los periódicos oficiales, 
a los represen tan tes de esta Obra pía 
e interesados en sus beneficios, no se 
ha presentado reclam ación alguna: 

Resultando que la referida J u n t a  
prov incial de Beneficencia de Nava
rra , al em itir el inform e que previene 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio  de 1913, lo ha hecho en sen
tido favorable a que esta Obra pía sea 
clasificada como de beneficencia p a r
ticular, de carácter docente, con obli
gación de presen tar presupuestos .y 
ren d ir cuentas anuales al Protectorado 
el Patronato que se designe como re
presentante de la Fundación :

Considerando que ésta constituye 
un conjunto de bienes y derechos a 
favor de la instrucción  pública g ra
tuita  de Beruete, por lo que cae dentro 
de los artículos 2.° y 4.° del Real de
creto de 27 de Septiem bre de 1912, 
reuniendo, adem ás, las condiciones 
exigidas por el 44 de la Instrucción  
de 24 de Julio de 1913 para poder ser 
clasificada corno benéficodocenle, de 
carácter particu lar, puesto que sus 
rentas, aunque modestas, pueden ser
vir para  el increm ento de la enseñan
za en d icha localidad, por medio del 
estímulo, sin necesidad de re c u rr ir  a 
arb itrios ni repartos forzosos:

C onsiderando que desde el Real de
creto de 29 de Junio de 1911, resolu
torio de un conflicto jurisd iccional 
entre el M inisterio de la Gobernación 
y este de Instrucción  pública y Be
llas Artes, eLúltim o es el único com
petente para  acordar semejantes clasi
ficaciones:

Considerando que desconociéndose 
el fundador de la Obra p ía  de que se 
trata  y la intención que persiguiera, 
no puede saberse cuáles fueran .sus 
-propósitos sobre el Patronato  que hu 
b iera de regirla, por lo que se está 
ante una Institución huérfana de re 
p resentantes legales;

Considerando que, en su consecuen
cia, a este Ministerio, en uso de la 
facultad octav-a, caso b), de las que se 
le confieres por el artículo 5.° de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, co

rresponde hacer la designación de P a
tronos :

Considerando que, de m om ento, na
die puede osten tar tal represen tación  
m ejor que la p rop ia  Jun ta  prov incial 
de Beneficencia, si bien con carácter 
in terino  y con los derechos y obliga
ciones inheren tes al cargo, en tre  las 
que se hallan las de presen tar p resu
puestos y re n d ir  cuentas anualm ente 
al P rotectorado, según determ inan los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1912:

Considerando que, puesto que no se 
sabe sino que la lám ina que constitu
ye el capital fundacional está expedi
da por el concepto de Instrucción  pú
blica a favor de la M aestría de Berue
te, es innegable que siem pre que sus 
rentas se inv iertan  en atenciones de 
esta índole en favor de la población 
escolar del propio 'Beruete, se habrá  
cum plido la voluntad del causante:

Considerando que, dada la escasa 
cuantía  de las ren tas de que se dis
pone, únicam ente cabe destinarlas a 
prem ios para los alumnos pobres de 
aquellas Escuelas nacionales que más 
se distingan por su aplicación, asidui
dad y  buen  com portam iento:

Considerando que, para  m ejor efica
cia, la Junta prov incial de Beneficen
c ia  debe som eter a la censura de es
te Protectorado el Reglamento por qué 
haya de regirse la .In stitu c ió n  de que 
se tra ta :

Considerando eme, a v irtud  de lo 
prevenido en el artículo 23 del Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 1912, 
las cantidades en metálico que, corno 
producto de rentas vencidas, obran en 
poder de la Junta, deben invertirse  en 
o tra lám ina in transferib le  de la Deu
da perpetua in te rio r al 4 por 100, ex
pedida a nom bre de la p ropia Obra 
pía, como aum ento de su cap ital:

Considerando que, habiendo sido el 
A yuntam iento del Valle de Basaburúa 
Mayor, depositario  de la lám ina en 
cuestión, es responsable de la caduci
dad de sus intereses desde I.° de Abril 
de 1914 hasta 1.° de Octubre de 1923, 
puesto que si bien el artículo 1.932 
del Código civil establece que los de
rechos y acciones se extinguen po r la 
p rescripción , en perjuicio de toda cla
se de personas, incluso las juríd icas, 
p o r el mismo artículo se deja a salvo 
el derecho de las im pedidas de adm i
n is tra r sus bienes (en cuyo caso se en
cuentran  las juríd icas) p a ra  reclam ar 
contra  sus represen tan tes legítimos 
cuya negligencia hubiese sido causa 
de la p recrip c ió n : , vj i

Considerando que realmente el per
juicio de la Obra pía parte desde l| 
de Enero de 1919, en gue tes fitgJÉ
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ciernes de Primera enseñanza en Na
varra pasaron a depender del Estado, 
ya que los intereses caducados con 
anterioridad fueron en perjuicio del 
propio Ayuntamiento del Valle de Ba- 
saburúa Mayor, toda vez que, de ha
berlos percibido, los podrían haber 
destinado a la Maestría de aquel lu
gar,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfi- 
codocente de carácter particular, la 
Obra pía de fundador desconocido, a 
favor de la Maestría de Beruete, Ayun
tamiento de Basaburúa Mayor (Nava- 
irra), cuyo capital está representado 
por la lámina intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
de que queda hecho mérito, expedida 
bajo el concepto de Instrucción pú
blica.

2.° Que se nombre Patrona de la 
misma, si bien con carácter interino, 
H aquella Junta provincial de Benefi
cencia, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir dientas anual
mente al Protectorado:

3.° Que, a partir de hoy, se tenga 
como fin de esta Obra pía de cultura la 
concesión de premios a los alumnos po
bres de las Escuelas nacionales de Be
ruete que más se distingan por su asi
duidad, buen comportamiento y apli
cación.

4.° Que se declare civilmente res
ponsable al Ayuntamiento de Basabu
rúa Mayor de la prescripción de inte
reses fundacionales desde 1.° de Ene
ro de 1919 hasta 31 de Marzo de 1923; 
debiendo la Junta provincial de Bene
ficencia de Navarra formular la opor
tuna reclamación por vía amistosa, dan
do cuenta a este Ministerio del resul
tado.
¿ 5.° Que dicha Junta proceda:

a) A redactar el Reglamento por 
f[ue haya de regirse en lo sucesivo esta 
Obra pía, el cual someterá a la censura 
del Protectorado; y  
, b) A convertir el metálico existente 
fcn su poder, así como lo que reciba del 
Ayuntamiento por intereses caducados, 

otra lámina intransferible de la Deu
da perpetua interior, al 4 por 100, ex
cedida a nombre de la propia Obra pía, 
fcomo aumento de su capital; y 
: 6.° Que de esta resolución se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
ártículo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
prefectos oportunos. Madrid, 12 de Mar
io  de 1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el apartado 5.° del artículo 29 del 
Libro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de acuerdo con la 
propuesta del Patronato local de Za
mora,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en el cargo de Secretario de la 
Escuela Superior del Trabajo de dicha 
capital a D. Manuel Hernández Diego, 
con la nueva retribución que le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que, teniéndose noticia  
de la existencia de una lámina intrans
ferible de la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, señalada con el número 
724, de 751,33 pesetas nominales, ex
pedida bajo el concepto de Instruc
ción pública a favor de la Maestría de 
Elvetea, en dicho lugar, Ayuntamiento 
del Valle de Baztán (Navarra), se ins
truyó expediente de investigación pa
ra averiguar su origen y estado ac
tual :

Resultando que por el mismo se vino 
en conocimiento:

a) De que la indicada lámina pro
cedía de las del 3 por 100, números 
31.703 y 43.179, las que, a su vez, fue
ron emitidas con arreglo a la Ley de 
1.° de Abril de 1859: la primera, por 
un censo de 200 reales de rédito anual, 
impuesto sobre bienes en Errazu, re
dimido el 19 de Diciembre de 1862 
por D. Juan Tomás Viconfío, en rea
les 3.076,92; y  la segunda, por otro 
censo de 24 reales de rédito anual, 
impuesto sobre bienes del Ayunta
miento de Baztán, redimido el 16 de 
Agosto de 1865 por 369,23 reales; y

b) De que la misma lámina obraba 
en poder del Ayuntamiento del Valle 
de Baztán, el que percibió sus intere- ! 
ses hasta 1.° de Enero de 1914:

Resultando que, incautada la Junta 
provincial de Beneficencia de Nava
rra de la lámina en cuestión, a virtud 
de la Real orden circular de este Mi
nisterio fecha 11 de Noviembre de 
1928 (G a c e t a  d e  M a d k id  dei 14), cobró 
los intereses atrasados hasta í.° de Ju
lio de 1922, puesto que los anteriores 
habían prescrito, con arreglo al ar

tículo 26 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911:

Resultando que, estimándose que la 
lamina de que se viene haciendo mé
rito debía proceder de una Obra pía 
de carácter docente, y no conociendo  
el título por que pudiera haber sido  
instituida, promovió la Junta provin
cial de Beneficencia, ante el Juzgado 
de primera instancia de Pamplona, ex
pediente de información ad perpe- 
tuam m em oriam , con arreglo a los ar
tículos 2.002 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, a fin de probar 
que, a base de fundador desconocido, 
el lugar de Elvetea, del Valle de Baz
tán, venía poseyendo quieta y pacífica
mente la inscripción de referencia a 
favor de su Maestría:

Resultando que tal información fué 
aprobada, previo dictamen favorable 
del Ministerio fiscal, por auto de 3 de 
Junio de 1931:

Resultando que el capital con que 
actualmente cuenta esta Obra pía se 
halla integrado por una lámina in - ‘ 
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, señalada con el 
número 1.568, procedente del canje 
de la que promovió este expediente, y  
de igual valor nominal que ésta, más 
228,38 pesetas en metálico (que con
serva en depósito la Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra) proce
dentes de intereses vencidos:

Resultando que, concedida audien
cia en los periódicos oficiales a los re
presentantes de esta Obra pía e inte
resados en sus beneficios, no se ha 
presentado reclamación alguna:

Resultando que la referida Junta, al 
emitir el informe que previene el ar
tículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, lo hizo en sentido favo
rable a que esta Obra pía fuera clasifi
cada como de beneficencia particular 
docente, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado el Patronato que se 
designe:

Considerando q u e  constituye un 
conjunto de bienes y  derechos a favor 
de la instrucción pública gratuita de 
Elvetea, por lo que cae dentro de los 
artículos 2.° y  4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, reuniendo 
además las condiciones exigidas por 
el 44 de la Instrucción de? Ramo, pues
to que sus rentas, aunque modestas, 
pueden servir para el incremento de 
la enseñanza en dicha localidad, por 
medio del estímulo, sin necesidad de 
recurrir a arbitrios ni repartos for
zosos :

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros«de 29 de Junio de 1911, reso-
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Sutorio de no conflicto jurisdiccional 
entre al Ministerio de la Gobernación y 
este de Instroeción publica y Bellas Ar
tes, el último es el único competente 
para acordar semejantes clasificaciones:

Considerando que, desconociéndose 
el fundador de la Obra pía de que se 
trata y la intención que persiguiera, no 
puede saberse cuáles fueren sus propó
sitos sobre el Patronato que hubiera de 
regiría, por lo que se está ante una ins
titución huérfana de representantes le
gales:

Considerando que, en su consecuen
cia, a este Ministerio, en uso de la fa
cultad octava, caso b>, de las que se le 
confieren por el articulo 5.° de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, corres
ponde hacer la designación de Patro
nos:

Considerando que, de momento, na
die puede ostentar tal representación 
mejor que la propia Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra, si bien con 
carácter interino y con los derechos y 
obligaciones inherentes al cargo, entre 
las que se bailan las de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, según determinan los ar
ticules 19 y 21 del Real decreto de 27 * 
de Septiembre de 1912,

Considerando que puesto que no se 
sabe más sino que la lámina que cons- | 
titoye el capital fundacional está expe
dida por el concepto de Instrucción pú- j 
blica, a favor de la Maestría de Elve- I 
tea, es innegable que siempre que sus 1 
rentas se invierta en atenciones de esta 
índole en favor de la población escolan 
del propio Elvelea, se habrá cumplido 
la voluntad del causante:

Considerando que, dada la escasa 
cuantía de sus rentas, únicamente cabe 
destinarías a premios para los alumnos | 
pobres de las Escuelas Nacionales de 
Etvetea que más se distingan por su 
asiduidad, buen comportamiento y apli
cación :

Considerando que para su mejor efi- ¡ 
eacia, la Junta provincial de Beneficen
cia de Navarra debe someter a la cen
sura de este Protectorado el Reglamen
to ñor que haya de regirse la Institu- I 
clon:

Considerando que a virtud de lo pre
venido en el artículo 23 del Real decre- j 
lo de 27 de Septiembre de 1912, las • 
cantidades en metálico que, como pro- | 
ducto de rentas vencidas, obran en po- j 
der de la Junta provincial de Benefi- ; 
cencía, deben invertirse en otra lámina ; 
intransferible de la Deuda perpetua in- j 
terior al 4 por 100, expedida a nombre í 
de la propia Obra pía, como aumento ; 
de su capital:

Considerando que, habiendo sido el 
Ayuntamiento del Baztán depositario 
$<Ma lámina e» cuestión, es civilmen- «

fe responsable de la caducidad de in
tereses desde 1.° de Enero de 1914 
hasta 1.° de Julio de 1922, puesto que 
si bien el artículo 1.932 del Código 
civil establece que los derechos y ac
ciones se extinguen por la prescrip-. 
ición en perjuicio de toda clase, de 
personas,, incluso las jurídicas,* por 
el mismo artículo se deja a salvo el 
derecho de las impedidas de adminis
tras sus bienes (en cuyo caso se en
cuentran las jurídicas), para reclamar 
contra sus representantes legítimos cu
ya negligencia hubiese sido, causa, de 
la prescripción:

Considerando que realmente el per
juicio de la obra pía. arranca desde 
1.° de Enero de 1919, en que las aten
ciones de Primera enseñanza en Na
varra pasaron a depender del Estado, 
ya que los intereses caducados con 
anterioridad fueron en perjuicio del 
propio Ayuntamiento del Yálle de Baz
tán, toda vez que, de haberlos perci
bido, los podría haber destinado a la 
Maestría de aquel lugar,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo- dictaminado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.°! Que se clasifique' como henéfi- 
co docente de carácter particular la 
Obra pía de fundador desconocido' a 
favor de la Maestría de Elwfcea, Ayun
tamiento del Vafe de Baztán (Nava
rra), cuyo capital está representado 
por la lámina miransieribie de la Deu
da perpetua interior al 4 por* Ihfb de 
que queda hecho mérito, expedida ba
ja el concepta de Instrucción pú
blica.

2.y Que se nombre Pairo na de la 
misma, si bien con carácter interino, 
a la Junta provincial de Beneficencia 
de Navarra, con obligación dl@ presen
tar presupuestos y  rendir cuentas 
anualmente1 al Protectorado*.

3.° Que a partir de hoy, se tenga 
como fin de esta Obra pía la concesión 
de premios a ios átennos pobres de 
las Escuelas nacionales de Elvetea que 
más se distingan por su asiduidad, 
buen comportamiento y aplicación.

4.° Que se declare civilmente res
ponsable al Ayuntamiento del Vahe de 
Baztán de la prescripción de intereses 
fundacionales desde 1.° de Enero de 
1919 hasta 31 de Marzo de 1922;- de
biendo la Junta provincial de Benefi
cencia de Navarra formular la oportu
na reclamación por vía amistosa, dan
do cuenta al Ministerio del resultado.

5.° Que dicha Junta proceda:
a) A redactar el proyecto de Re

glamento por que haya de regirse en 
lo sucesivo esta Obra pía, el cual so
meterá, en ejemplar duplicado, a la 
censura de este Ministerio; y

b j A convertir el metálico existen
te en su poder, así como lo que re* 
ciba del Ayuntamiento por intereses, 
caducados, en otra lámina in transferí* 
ble de la Deuda, expedida a nombre; 
de la propia Obra pía como aumentos 
de su capital; y 

fi.° Que de esta resolución se co> 
¡muniquen los traslados que preceptúas 
el artículo* 45 de la- Instrucción del 
Ramo.

Lo* digo â V. I. para su conocimien* 
to y efectos correspondientes. Madri% 
16, de. Marzos f e  1932.

p. m,
DOMINGO BAMNES- ; 

Señor Director general de Primeras, 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES.
Ilmo. Sr.: Victos los expedientes in

coa dos en el año 1931 por los señore| 
que más adelante se mencionan y terf 
niendo en cuenta que, tanto en el foh| 
do como en la forma, se ajusfan a lasj 
disposiciones que regulan el Subsidio  
a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgaog 
a Jos mismos la calidad f e  bcnefeia| 
píos de dicha Subsidio, en concepto, fej 
obreros, con los derechos que se eM 
pccifiean a cantinuación y que haimif 
efectivos con cargo al presupuesto, éé  
dicho- año 1932. ?. ;

Los beMeiicio& de los artículos 4.° (ca« 
so, l.°L 7.° u 8.°,f a los obreros pa
dres de ocho hijos: j

. 24.141-bl.433.. B. Emilio Olaya M% 
jías. — Almansa: (Albacete)^ Campanáf 
rio, 31. V

24.141 bis-34.309k B. Pedro. Aleara^ 
González— Patear (Murcia),. I i

24 4 4.2-514.45¡. Bv Pedro, López ¡Pa$* 
tor.r—AteiaBsa (Albacete),,, GasieJar.

24.143-50.722. D* Juan Vülaes€i^|f 
Rumbo. — Atoansa (Albacete),, Pi 
MargaJP 114,.

2444.4-54.487.. Doña María Bolore| 
López: Bravo.—Rarrax. (Albacete), L f  
Garrotera, f

24445-50,865. D, Abraham PérgL 
Culebras. — Barrax. (Albacete),, Calylf 
rio  ̂ [;

24.446-50.823. D, Francisco Peifial 
do Cabañero.:—Rarrax ¡(Albacete), Do® 
Lucas., *• i

24447-51.368. D. José Díaz Campa-» 
yo. — Chinchilla (Albacete)* estaciÓil 
de Chinchilla*. ó

24448-51.207. D. Antonio Martínei
Ruiz.— Hellín (Albacete)* Foso.. lft?■ —
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24.149-50.320. D. Miguel Garvi Zo
rra, — Masegoso (Alba ce te),. Mayor,. 2.6.

2-4.150-50.459. D. Daniel G ó m e z  
Sánchez.—-Pedan!a de Sierra Tobarra 
(Albacete).

2 4.15 1-4 8.22 6. D „ Jn an J osé C1 e¡m e n- 
te Sánchez.—Tobaría (Albacete), Al
dea Cor do villa.

24.152-32.397. D. Ramón Núñez TaA 
laya.—Villalgordo del Jíicar (Albace
te)-, Extramuros, 20.

24.153-50.59S, B. Francisco; Sán
chez Díaz.—Vianos (Albacete), Barrio 
Bajo, 27.

2.4,15 4-20,7 05. B. Francisco Her
nández Noguera.—Churra (Murcia).
■ 24.155-50.150. B. Pedro Riquelme 
Marco.—Aban illa (Murcia), Huerta.
. 24,150-1.910. B, Rafael 'Tetad*. Ca

no.-—-Blanca (Murcia),.. Billar, 3.,
24.157-51.24 6. D. Angel Cánovas

Parda.—Be ni a ján (Murcia).
24.158-34.330. B. Salvador Sánchez 

Sánchez.-—Bullas (Murcia), Cehegin, 7.
24.159-50*067. B. Antonio Alfonso 

Pérez.— Campos del Rio (Murcia.)..'
24.160-50.793. B. Antonio Martínez 

Vázquez. — Carayaca (Murcia), barrio 
Nuevo.

. 24.161-50.3i7. B. José Cayuela Os
tras.—Cartagena (Murcia), Mayor? 5,

24.162-51.553. B. Ginés García Sán
chez.—Cartagena (Murcia), Diputación 
de S. Félix.

24.163-51.383. D. Isidoro-- Lao-rden 
.Ruso.— Cartagena (Murcia), Diputa
ción Rincón de San Ciiiés.

24.184-50.706. D. Juan García Gar
cía.:—Cehegin (Murcia), A. Salada.

24.165-12.721. B. José Martínez Fer
nández.—Cehegin (Murcia), Caparra!.

24.186-51.075. D. Jerónimo Berna! 
Piñero. — Fortuna (Murcia), Hernán
dez, 2.

24.167-51.192. D. José Gómez Jorge. 
Fortuna (Murcia), Caprés..

24.168-51.393. B. Juan José Riiiz 
López*—Jumilla (Murcia), aldea de la 
Fuente del Pinto.

24.160-2.640. D. Juan Pérez Paco.— 
Torrealvilla (Murcia), Ayuntamiento 
de Lo re a.

24.170-51.504. D. Manuel Martínez 
Sánchez.— Lorca (Murcia), Carril de 
Murcia.

24.171-51.323. D. Miguel L atorre 
Gil.—Lorqui (Murcia), Arboleda, 4.

24.172-51.522. B. Victoriano García 
Cremades.—Lorqui (Murcia), Los Ma
teos, 3.

24.173-50.628. D. Juan Antonio Pu
jante González. — Molina de Segura 
(Murcia), S. León.

24.174-50.871. D. Francisco Salazar 
D uarte.—-Mo-lina de Segura ¡(Murcia), 
avenida Catorce de Abril, 173.

24.175-48.743. D. DanieLfíarcía He-

llin.—Molina de Segura (Murcia), Mar 
segosa.

24.176-49.119. D. Felipe Martínez
García.—Real (Murcia).

24.177-47.606. D. Juan Ballesler Gó
mez.—Real (Murcia).

24.178-47.452. D. Juan Pérez Gar
cía.—Torreaguera '(Murcia),

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so- 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve h ijo s:
24.179-16.843. B. Emi-Ho Ortiz Gar

cía.— Chinchilla (Albacete), Monteara- 
gón.

24.180-13.194. D. Amando A uñón 
Yillaescusa. — Fuehteálamo (Albacete), 
Cerro Enmedio.

24.181-51.205, D. Joaquín Manzane- 
ra Abril.—Murcia, Rincón de Beñisco- 
rifía.

24.182-51.342. D. Jesús González 
García. — Alcantarilla (Murcia), Ma
drid.

24.183-51.420. D. José Campoy Ro
jo.—Árchena '(Murcia), Partido de Ar
boledas.

24.184-51.529. D. Ensebio García 
Olivares.—Cartagena (Murcia), Huerta 
de la Herradura,

24.185- 24.2:68. D. Pe dro Molina. Mo- 
rale-s.—Gieza (Murcia),, Prim, 5*

24.186-47.178. D. Francisco Ortega 
Z&morano.—Esparragal (Murcia).

24.187-50.869. D. Antonio Romero 
Púlante.—Palmar (Murcia), Gloria, 7,

24.183-50.638. D. José Matea Cega
rra.—Murcia, Pe danta de VaR&dolises.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreras po
dres de diez h ijos:
24.189-23,065. D. Juan Sáez Benia. 

Mahora (Albacete), Norte, 2:6 y  23.
24.190-28.434. D. Fulgencio Sán

chez Sánchez.—Murcia, Partido de los 
Garres.

24.191-50.870. D. Angel Ruiz Rafe- 
te „—Murcia, Cigarra!, 2JL

24.192-56.790. D. Manuel Andén 
Robles.—Alquería (Murcia).

24.193-50.626. D. Juan Saura Mar
tínez.—Los JuradosrCorvera (Murcia),

24.194-51,343. D. José Gómez Gon- 
záívez. — Molina de Segura ¡(Murcia), 
"Partido de Canteras”,
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once h ijo s:
24.195-51.587. D. José Parrilla Egea. 

Hellín (Albacete), Minateda.
Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid* 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de TrajbajOi

Gobernadores civiles de las provin*, 
de Albacete y Murcia, Ordena

dor de Pagos por Obligaciones de es- 
le  Ministerio y Habilitado del1 
rol s in o.

 —  I

Ikno. S'r.: Vistos los expedientes. 
m e m ü m  m  el año 1931 por los se
ñores que más adelante se mencio
nan y teniendo en cuenta que, tanto 
en el fondo como en la forma, se: 
ajustan a las disposiciones que ffegu-. 
lan el Subsidio a familias numerosas, 

Este Ministerio ha acordado otor
gar & t e  mismos la calidad de bene
fic iarte  de dicho Subsidio en con
cepto de obreros* con los derechos 
que se especifican a continuación, que' 
los harán efectivos con cargo al pre
puesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca 
so l.®>, 7,° y  8.°, a los obreros pa  
dres de ocho h ijo s:

24.196-33.716. D. Miguel Pérez dé. 
Heredia y Medinaveitia.—Vitoria. (Ala
va)^ Zapatería, 94.

24.197-50.531. D. Justo G. de Reto- 
laza y Aipodaca.—Vitoria (Alava), He
rrería., 29, 1.°

24.198-14.439. D. Cristino Martín 
Gástelo.—Vitoria (Alava), Nueva Den
tro, 26, 2.•

24.199-25.760. D. Rufino Guinea y 
Losa. —- Vitoria (Alava), calle de Mo
ra za.

24.200-47.729. D. Miguel Villambro- 
sa Rey. — Vitoria (Alava), Zapatería, 
número 79.

24.201-23.912. D. Juan Fernández 
de Matanco.—Vitoria (Alava).

24.202-32.248:. D. Luis Ibisate Ce- 
rio,—Vitoria (Alava), Santiago, 10, 1.°

24.263-16.765. D. Santiago Urbina 
Jáuregui.—Vitoria, (Alava), Francia, 5.

24.204-47.826. D. Ceferino García 
Aramayona.—Vitoria (Alava), Chiqui
ta, 22.

24.205-47.837. D. Basilio Iturrieha 
y ^onzález.—Vitoria (Alava).

24.206-47.566. D. Antonio González 
de Garibay Aguirre.—Vitoria (Alava), 
San Prudencio, 18.

24.207-46.936. D. Pedro Quilehano 
Urcelay.—Vitoria (Alava), Santo Do
mingo.

24.208-33.325. D. Pablo López de la 
Calle y Pérez.—Vitoria (Alava), Barrio 
del Prado, 6.

24.209-2.044. D. Lucio Cortes Ruiz, 
Vitoria (Alava), Barrio del Prado, 8.

24.210-34.923. D. Jerónimo Cundin 
y Jiménez.—Vitoria (Alava), Uralmen- 
di, 4, 3.°

24.211-3.458. D. Juan Sáiz Melgosa- 
Vitoria (Alava), Zapatería, 167, 1.°

24.212-24.843. D. Félix Hueto Sá-
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;ra lde.— Vitoria (Alava), Cuchillería, 
12, 2.°

24.213-36.201. D. Casto Fernández 
fte Jáuregui.—Aldea de Betaño-Vitoria
Alava).

24.214-3.113. D. Basilio Iturricha 
Irtaza.— Ali-Vitoria (Alava).

24.215-28.172. D. Feliciano Iniguez 
Sordón.— Ali-Vitoria (Alava).

24.216-31.808. D. Anselmo Ortiz Sa- 
id o  y Ruiz.-Armentia-Vitoria (Alava).

24.217-47.358. D. Demetrio Sáenz 
le Castillo. —  Matones-Vitoria (Alava).

24.218-14.918. D. Ciríaco Navaridas 
Ruiz.— Alegría de Alava (Alava).

24.219-24.113. D. Mauricio Escubí 
Pinedo.— Amurrio (Alava).

24.220-49.241. D. Celestino Ajuria 
Garibay.— Apellaniz (Alava), Goicasa, 
número 51.

24.221-39.162. D. Tiburcio Ruiz de 
Abulo.— Argandoña (Alava).

24.222-48.120. D. Enrique Herrán 
Ortiz.— Tertanga-Arrastaria (Alava).

24.223-51.014. D. Luis Soriguren 
Araño.— Araya-Asparrena (Alava).

24.224-42.665. D. Gabino Me din á- 
veitia Lxzarralde.— Asparrena (Alava), 
A-raya.

24.225-11.266. Doña Victoria Urru- 
tia Guerreña. —  Asparrena (Alava), 
Araya.

24.226-37.531. D. Antonio Jáuregui 
Zurimendí.— Ayala (Alava).

24.227-30.410. D. Evaristo Orio Va
lencia. —  Barriobusto (Alava), Nueva, 
número 5.

24.228-49.643. D. Aniceto Larreina 
Domaica.— Angostina-Bernedo (Alava).

24.229-24.616. Doña Margarita Or- 
dz de Lejarazu.,—  Vitoria (Alava) 
Ayuntamiento de Betoño.

24.230-45.188. D. Esteban Fernán
dez Legaristi.— Corres (Alava), Abajo, 
número 7.

24.231-11.330. Doña Agripina Egui- 
luz Iturralde. —  Celartango (Alava), 
Pueblo Andagija.

24.232-34.229. D. Simón R u e d a  
Murgia. —  Cuartango (Alava), Echava- 
rri.

24.233-37.431. D. Serapio Danovei- 
tia Franco.— Elvilla (Alava), San Pe
dro, 4.

24.234-47.825. D. Francisco García 
Albiensi.— Elvillar (Alava), Coscojol.

24.235-4.510. D. Pablo Ortiz de 
Orruño y Larrea.— Antezana-Foronda 
(Alava).

24.236-35.459. D. Tomás Agunaga y 
Uresti.— Gomarra Menor (Alava).

24.237-49.369. D. Francisco Gonzá
lez San Juan.— Labastida (Alava).

24.238-37.713. D. Silvano García 
JLoza.— Labastida (Alava), Otero Alto, 
número, 1.

24.239-51.067. D. Canuto Miranda 
Gobeo*—Lamieiío (Alava),, Alavilla, 40.

24.240-9.409. D. Narciso Rosa Ex
pósito.— Lio dio (Alava).

24.241-30.710. D. Joaquín Fernán
dez Quincoces. —  Miñano M a y o r  
(Alava).

24.242-32.519. D. Apolinar Bidegu- 
ren Oyarzábal.— Oquendo (Alava), Ba
rrio de Villachica.

24.243-42.005. D. Francisco Ganuza 
González.— Orbiso (Alava), Centro, 12,

24.244-48.343. D. Julián Arrueta Ar- 
lucea.— Placencia de las Armas (Ala
va), Santa Ana, 15.

24.245-50.697. D. Gregorio Moünue- 
vo Corcuesa. —  Laciñena del Camino 
(Alava), Ayuntamiento de Salcedo.

24.246-50.577. D. Vicente Martínez 
de Santos.—Salcedo (Alava).

24.247-7.656. D. Alejandro Angulo 
Ruiz.—  Cuartango-Sandadiano (Alava).

24.248-36.489. D. Benito Abajo Pé
rez. —  San Vicente de Arán (Alava), 
Montoza, 45.

24.249-44.272. D. Francisco Martí
nez de Baroja y Aguillo. —  Peáruzco- 
Treviño (Alava),

24.250-49.925. D. Julián Onda Ver- 
gara.— Urcabustaiz (Alava).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
| so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa

dres de nueve h ijos:

24.251-26.279. D. Justo Sáenz Agui- 
rre. —  Vitoria (Alava), Nueva Dentro, 
número 34.

24.252-34.012. D. Florentino Marín 
Fernández.— Vitoria (Alava), Herrería, 
número 106, 2.°

24.253-40.280. D. Juan Martínez Vi- 
llanueva.— Vitoria (Alava), Santa Isa
bel, 25, 1.°

24.254-35.998. D. Daniel Fernández 
de Apellaniz Muro. —  Vitoria (Alava), 
Nueva Dentro, 24, 2.°

24.255-11.161. D. Martín Ortiz La- 
fuente.— Vitoria (Alava), San Antonio, 
número 10, 3.°

24.256-47.465. D. Simeón Martínez 
de Aguirre y Uribe.— Gamarra-Vitoria 
(Alava).

24.257-11.475. D. Isidro Díaz Argo- 
te.— Lasarte-Vito ria (Alava).

24.258-17.435. D. Segundo Gorda 
Muguira.— Azparrena (Alava), Araya.

24.259-42.665. D. Antonio Martínez 
de Abeniz y Zufiaur.— Azparrena (Ala
va), Araya.

24.260-8.506. D. Miguel Gárate Zur- 
bano.— Azparrena (Alava), Araya.

24.261-45.998. D. Domingo Arroniz 
Amezcua. —  Bujanda (Alava), Mayor, 
número 10.

24.262-27.540. D. Pedro San Millán 
Ibarreta.— Barriobusto (Alava).

24.263-23.842. D. Ramón Fernán
dez de Retana.—Betoño (Alava).

24.264-38.459. i). Crescendo Agui- 
rrezábal Ereño.— Ilarrasa (Alava).

24.265-23.165. D Valeriano Aguirre 
Ibáñez.— Lanciego (Alava), Plaza, 7.

24.266-13.915. D. Andrés Amelibis( 
Viteri.— La Puebla de Labarca (Alava)*

24.267-23.786. D. E s t e b a n  Luja 
Echevarría.— Llodio (Alava), Barrio de 
Gardea.

24.268-43.895. D. Angel Achu Acha. 
Llodio (Alava).

24.269-31.574, D. Pedro Bilbao So- 
laun. —  Llodio (Alava), Barrio Otarte.

24.270-42.553. D. Ruperto García de 
Vicuña. —  Monasterio - Guien - Vitoria 
(Alava).

24.271-48.151. D. Román P é r e z  
Mendigaren. —  Mandares Oca (Alava).

24.272-17.733. D. Donato Apraiz.—  
Oquendo (Alava), Zabaila, 83.

24.273-36.41!. D. Eulogio del Casti
llo Ibáñez.— Oyón (Alava), Nueva, 10.

24.274-2.188. D. Fermín Zufiaur 
Ibarra.— San Millán (Alava), Aldea de 
O cariz.

24.275-36.518. D. Félix García Gar
c ía .—  San Vicente de Arana (Alava), 
Enearderana, 59.

24.276-36.487. D. Félix Alda Urru- 
tia .—  San Vicente de Arana (Alava), 
Virgen, 1.

24.277-16.997. D. Hilario Díaz Agui- 
ñiga.— Urcabuztaiz (Alava).

Los beneficios de los artículos i .0 (ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de diez hijos:

24.278-34.552. D. Benito García Vi- 
llalain.— Vitoria (Alava), De los Fue
ros, 25, 1.°

24.279-178. D. Constantino Prado 
Alonso.— Vitoria (Alava).

24.280-17.1 G2. D. Ambrosio Díaz de 
Greña.— Vitoria (Alava), Zapatería, 56, 
tercero.

24.281-14.425. D. Isidro Gayaralde 
Aranzabe.— Vitoria (Alava), Barrio de 
San Cristóbal, 15.

24.282-25.291. D. Perfecto López 
Luzuriaga,— Arcante-Vitoria (Alava).

24.283-40.052. D. Manuel Urbina 
Fernández.— Betaño-Vitoria (Alava).

24.284-4.341. D. Bernardo Pérez 
Arrilucea.— Gamiz-Vitoria (Alava).

24.285-8.507. D. José María Gonzá
lez Langarrua. —  Azparrena (Alava)¿ 
Araya.

24.286-48.305. D. Victoriano Peciña 
Martínez.— Arriaga (Alava).

24.287-7.120. D. José Gorochana 
Yagües.— Azparrena (Alava).

24.288-15.250. D. Bautista Valle: 
Martínez. —  Baguenda (Alava), Puent- 
daña.

24.289-5.291. D. Miguel Ruiz Suso* 
Elvillar (Alava), Cascajal, 10.

24.290-41.382. D. Vicencio Estofa* 
nía Baroja.— Labastida (Alava).

24.291-12.415. D« Bonifacio Nájer*
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'Comunión. —  Lapuebla de Labarca 
(Alava).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa- 

. dres de once h ijos:
24.292-35.395. D. Tomás Martínez 

Ylaiiduya. —  Azparrena (Alava), An- 
doin.

24.293-42.684. D. Santiago Sáez de 
Maturana.—  Azparrena (Alava), Ylar- 
duya.

24.294-11.423. D. Bernardo Sáenz 
Aguiluz. —  Guartango (Alava), calle
Anda.

24.295-48.573. D. Fernando Corres 
López de Lnzuriaga.-El Burgo (Alava).

24.296-5.062. D. Sabino Beltrán de 
Heredia y García. — Gamarra Mayor 
(Alava).

24.297-18.809. D. Julián Gonzábal 
Goicoechea.— Llodio (Alava), Cuadri
lla Gogenurri.

24.298-47.667. D. Urbano Ansotegúi 
Palacios.— Oyón (Alava), San Vicente, 
número 10.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa- 

, dres de doce h ijos :

24.299-17.950. D. Feliciano Urqui- 
za Ochoa.— Zuya (Alava).

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Alava, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

1 lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados en el año 1931 por los se
ñores que más adelante se mencio
nan y teniendo en cuenta que, tanto 
en el fondo como en la forma, se 
ajustan a las disposiciones que regu
lan el Subsidio a familias numerosas, 

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene* 
íiciarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación, que 
se harán efectivos con cargo al pre
supuesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho h ijos ;

24.300-51.375. D. Bernardo Sureda 
Hernández.— Algaida (Baleares).

24.301-38.140. D. Bernardino Riber 
 ̂ Gampins.— Campanet (Baleares), Peto-

lino, 2.

24.302-51.432. D. Juan Pons Tor- 
tellá.—-Campanet (Baleares), Plaza, 6.

24.303-41.470. D. Juan Sureda Cam- 
pins.—Consell (Baleares), San Uyet, 2.

24.304-40.192. D. Lorenzo M o l í  
Pons.— Ferreiras (Baleares), S. Barto
lomé, 25.

24.305-50.779. D. Andrés Ferrer Se- 
rra.— Formentera (Baleares).

24.306-11.808. D. Juan Adroner Sa- 
lom .—  Manacor (Baleares), Espinagar.

24.307-40.849. D. Jaime Amcngual 
Gran.—  Manacor del Valle (Baleares), 
Principal, 4.

24.308-51.058. D. Antonio Bomín 
Fúster. —  Palma (Baleares), Herrería, 
número 80.

24.309-28.035. D. Jaime Fúster Fús
ter.— Palma (Baleares) , Siete Esquinas, 
número 21.

24.310-51.108. D. José Cardona To
rres. —  Sania Eulalia del Río (Balea
res), Ca'n Calbet de Baix.

24.311-20.937. D. Francisco Mas Ge- 
nart. — Santa Margarita (Baleares), 
Crespi, 6.

24.312-30.769. D. Miguel Llull Reus. 
Santa Margarita (Baleares), La Lina, 
número 27.

24.313-41.962. D. Miguel Gayá Ma- 
yol. —  Villafranca de Bonany (Balea
res), Iglesia, 5.

24.314-49.671. D. Antonio Gaya Jai
me. — Villafranca de Bonany (Balea
res) , Amargura.

24.315-33.461. D. Valentín Andrés 
Alonso. Barcelona, Lope de Vega, 
número 280.

24.316-21.775. D. Manuel Pastor Es- 
cat.— Barcelona, Rocafort, 46, 3.°, 1.

24.817-41.504. D. Juan Oliveras Ar
man s,— Avinyó (Barcdfona), San Anto
nio, 2.

24.318-50.386. D. Pedro Horas Fa
rras. —  Collsuspins (Barcelona), Espi- 
noy.

24.319-37.888. D. José Gallego Pé
rez.—  Granollers (Barcelona), España, 
número 49.

24.320-36.895. D. Jaime Olivera Pa- 
damera.— Montanyola (Barcelona), Ga
sa de Campo, 6.

24.321-19.276. D. Juan Pujol Rovi- 
ra.— Pruii (Barcelona), Pedrera.

24.322-24.990. D. Francisco Molas 
Juvanteny. —  Pruit (Barcelona), Casa 
de Camipo Grande.

24.323-51.126. D. José Ongrill To
rrente.— Puigreg (Barcelona), Colonia 
Pons.

24.324 41.567. D. Segismundo Vila 
Franqueza. —  San Bartolomé de Grau 
(Barcelona), Vieja, 25.

24.325-50.982. Doña Eurica Tarrida 
Santocana. —  San Martín (Barcelona), 
Sarroca, Calle Nueva.

24.326-10.548. D. Juan Droca Rra-

cons.— Santa María de Coreó (Barcelo
na), Mas-allera, 22.

24.327-50.387. Doña Teresa Her
nández Jordán. —  Santa María MDrlés 
(Barcelona), “ Asserradora” .

24.328-38.936. D. Ramón S e r r a t  
Puigbó.— Sobremunt (Barcelona), Casa 
M. Acemstell.

24.329-51.107. D. José Castany Su- 
birats.— Sobremunt (Barcelona), Casa 
Campo “ La María” .

24.330-50.778. D. Baltasar Fspel Vu* 
lardaga.— Sobremunt (Barcelona).

24.331-40,974. D. Francisco R i f a  
Calín. — Tavertet (Barcelona), Craus, 
número 25.

24.332-51.567. D. José Deordal Ve- 
laregut.— Vich (Barcelona), Casa Cam
po “ Manso Cais Cubilleñe” . .

24.333-51.100. D. José Bou Camps. 
Vich (Barcelona).

24.334-39.737. D. José Maciá Vila. 
Barcelona, Vich, “ Huerta Moreta” .

24.335-51.245. D. Buenaventura Co- 
rominas Blandí.— Bésala (Gerona).

24.336-49.642. D. Juan León Martí
nez.— Blanes (Gerona), Hospital, 20.

24.337-51.269. D. Pedro Moncanut 
Darnés.— Cabanellas (Gerona),

24.338-51.127. D. Miguel Arias Na-, 
varro.— San Juan de las Abadesas (Ge«» 
roña).

24.339-50.780. D. Pedro Fontanil 
Busquéis. —  San Miguel de Cladelles 
(Gerona), Casa Pía de Fabas.

24.340-39.808. Doña C o n c  e p ción 
Ventura Rovira.— San Pedrolas de las 
Presas (Gerona), Mayor, 27.

24.341-29.123. D. Eugenio Brasas 
Durmaciilleta.— San Sadurní (Gerona), 
Mayor, 23.

24.342-39.046. D. Francisco Plana- 
gumá Aumatel. —  Santa Pau (Gerona), 
El Manso Solana de Facot.

24.343-50.666. D. Juan Serra Solat- 
jes. —  Villanova de ia Muga (Gerona), 
Iglesia, 2.

24.344-39.047. D. Antonio Porta Na
dal.— Ager (Lérida), Unica de Corsá, 2.

24.345-51.099. D. Pedro Barbisa So
lé.— Balaguer (Lérida).

24.346-20.164. D. Juan Canal Ber
nardo.— Montardit-Enviñy (Lérida).

24.347-40.744. D. Francisco Coll 
Roca.— San Román (Lérida), Iglesia, 
número 25.

24.348-17.144. D. José Artal Monta- 
ne. —  Torre del Español (Tarragona), 
Mayor, 6.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueue h ijos :

24.349-8.859. D. Jaime Arrom Lia* 
bres.— Sacellas (Baleares), “ Casa Beb 
liva” .

24.350-19.914. D. Manuel B o n e i  
Costa.— San Antonio Abad (Baleares!*
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24.351-13.S11. D. Pedro R oig.Pas
cual. —  San Lorenzo de Descordazar 
(Baleares), S. Hulles.

24.352-39.679. D. Juan Coloma No
guera.— Santa Eulalia del Río (Balea
res), Mark San Carlos.

24.353-26.278 D. Juan San tan dren 
Planisé. —  Santa Margarita (Baleares), 
Cuartel Este, 64.

24.354-3.732. Doña Rita Gabañach 
Cunill.— Barcelona, Viña, 3 bajo (Gui- 
nardó).

24.355-51.528. D. Joaquín Grm  Ta
rradas. —  Ba dalo na (Barcelona), San 
Carlos, 16.

24.356-34.633. D. José Sabater Vilar- 
guzité. —  Balenyá (Barcelona), Manso 
Serrabalent.

24.357-25.152. D. Francisco Gango- 
aells Carol. —  Cardona (Barcelona), 
Bergiis.

24.358-17.478. B, Vicente Fortanet 
Mirn é.— F en ©llosa (Bar celo na) .

24.359-34.798. Doña Dolores Piella 
Berdaguer.— Gurb (Barcelona), Manso 
Torree anal

24.366-27.052. D. José Brigorra Do- 
méneeh.-—Manlléu (Barcelona), Manso 
Belforl.

24.361-27.527. D. Martín Valí Sala
da.—;G1 ost (Barcelona), M anso Rajona.

24.362-35.870. D. Pedro Burralle- 
ras Lentias.— Orista (Barcelona), Gasa 
de Atarriba.

24.363-27.411. D. José S&Ivana Se
rna.— Oristá (Barcelona), Casa de Bar- 
trons.

24.364-19.945. Doña Ana Güell Mo
rera.— Sania María de Besora (Barce
lona), P. de Tera, 6.

24.365-38.840. Doña María Costa 
Riera.— Santa María de Coreó (Barce
lona), Puente, 31.

24.366-27.452. D. Isidro Font Vila. 
Se va (Barcelona).

24.367-18.926. R. Felipe Ca;sals Es
pigo!.— Seva (Barcelona), Manso Figa- 
rocas. .

24.363-51.098. D. Ramón x^rjat Pa
yas.—Tona (Barcelona).

24.369-1.989. D. Miguel Renart Ju- 
rert. — Bassagoda (Barcelona), Llero-
na, 25. ■-

24.370-3:f.59i. D. Pablo B a d o s a  
Camps.—Cañe! de Adrí (Gerona).

24.371-39.415. D. Jaime Vilalía Buxa- 
sa.—Ogassa (Gerona), Manso Solan- 
guit.

24.372-51.126. D. Miguel Farrás Car- 
bonell.—Palmerola (Gerona), Manso de 
Subirá.

24.373-23.950. D. Ramón Colín Elias. 
Viladrán (Gerona).

24.374-30.997. D. Pedro Estochs Pas- 
tells.—Viladrán (Gerona), Puigiorrat, 
número 16.

24.375-24.054. D. José Fudallosa Mo- 
tt&ét»—Vilamánt {Gerona), Despoblado,

24.376-51.087. D. José Saforca le ñ o 
sa.—Arrés (Lérida), Fuentes, 5.

24.377-39.413. D. Francisco Torréns 
Farré.— Guimerá (Lérida), Mayor, 14.

24.378-41.001. D. Ramón Puig Pont. 
Preñanosa (Lérida), Horno, 13,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°) 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos:

2079-26.408. D. Francisco Sayón 
Navarro.—Alayor (Baleares), San José, 
número 22.

24.380-37.873. D. Miguel Mulet Mar- 
torell.—Inca (Baleares), Jesús, 6.

24.381-4L096. B. José Romeu Bacb. 
Balenyá (Barcelona), “Manso La Rie
ra” .

. 24.382-42.137. D. José Señé Bau.~
Balenyá (Barcelona), Manso Riera, 47.

24.3-83-35.354. D. José Aumatell Font. 
Monteyola (Barcelona).

24.384-24.416. D. Bartolomé Casas 
Carrera.—San Bartolomé del Gran (Bar
celona), C. Nueva,

24.385-41.090. D. Miguel Batms €o- 
llell.—Tavertet (Barcelona), Manso La 
Serra.

24.386-36.290. D. Juan Paramón So
ler.—Allano va de San (Barcelona), Ca
sa de Campo Riax.

24.387-44.097. D. Joaquín C l a p é s  
Boiís.—Vilano de San (Barcelona), 
Manso “El Torrents*.

24.388-24.389. D. Antonio Serverot 
Pradet.-^Salás (Lérida), San Pedro Al
ta, 53.

24.389-36.908. D. Serafín Porta Ter- 
mens. — Utxafaba (Lérida), Apunta
miento Casíellnon de Seave.

24.390-24.253. D. Modesto Barberá 
Estrada.—Tortosa (Tarragona), C. Be
llo, 1, Arrabal de Capuchino.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once h ijos :

24.391-3.004. Doña Angela del Río 
Sedaño.—Barcelona, Gerona, 149, 3.°, 2.a

24.392-15.283. D. Pedro Boscb y Ros. 
Cirbera de Llobregat (Barcelona), 
Afueras, 40.

24.393-50.150. D. Narciso Ramio Jor- 
ba.— San Miguel de Campomayor (Ge
rona).

24.394-42.816. D. Exnerio Estañol Pi
neda.—Vilademuls (Gerona), San Este
ban Guialbes, 43.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los In
teresados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Baleares, Barcelona, Jarra- -

gona, Lérida y Gerona, Ordenador des 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Sociedad “Monsant” , mutua de auxi
lios para caso de muerte, domiciliada 
en Reus (Tarragona), arrabal de San 
Pedro, 10 y 12, circunscrita en sus 
operaciones de seguros a los límites de 
su provincia por recientes reformas 
de se Reglamento, por lo cual insta la 
excepción, como comprendida en el 
caso primero del artículo 3.° de la 
Ley; y

Considerando que las razones adu
cidas son atinadas y corresponden al 
criterio legal de eliminación del Regis
tro de las inscritas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, se lia servido resolver:

1.° Que se elimine dei Registro de 
las entidades inscritas a la citada en
tidad “ Monsant” , pasando con su ca
rácter de mutua y en su nuevo radio 
de operaciones al Indice de las excep
tuadas; y

2.° Que por el Banco de España en 
Reus se entregue a quienes acrediten 
su propiedad los valores que inte
gran el depósito número 155, dé 7.0QO 
pesetas nominales en valores del Es
tado español, fecha 1.° de Junio de 
1923.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Marzo, 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Jefe de los Servicios.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de la Sociedad Cooperativa de Crédi
to, Ahorro y Construcción “ La Bené
fica de Valencia; y

Resultando que visitada esta entidad 
por un Inspector del Cuerpo técnico 
de esa Inspección dé Seguros y Aho
rros, se comprueba un estado soeird de 
desequilibrio económ ico que imposi
bilita la prosecución normal de sus 
operaciones, y el propio actual Con
sejo de Administración lo reconoce 
así en escrito dirigido a ese Servicio 
de Inspección de Seguros y  Ahorros 
con fecha 19 de Diciembre de 1931, 
pidiendo se decrete la liquidación for
zosa, c o n intervención administra
tiva :

Considerando que, consecuentemen
te a todo ello, procede, a tenor de los 
artículos 291, 298, 319 y 345 del Esta
tuto del Ahorro para entidades par
ticulares, la inmediata suspensión de
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operaciones y la. liquidación 'subsi
guiente.,.. con. intervención., administra
tiva’..: . ’ ■

' Visto, el. Decreto, de. 19 de Mayo. úl
timo,, que.suprime, para estos casos el 
informe previo de la Junta Consultiva,, 

Este: Ministerio ha. acordado:
Que. se declare la suspensión de ope

raciones; y- subsiguiente, liquidación 
forzosa e intervenida de la Sociedad 
Cooperativa de.. Crédito,. A h o r r o  y  
Construcción “La Benéfica’*, domici
liada, en* Valencia-, calle:- de- Cirilo. Amo- 
ros, 41, séptima puerta, antes calle de 
Colón, 10, designando al efecto, con 
todas? las- facultades; para, el caso, con
signadas- en, el Estatuto- del. Ahorro;,, al. 
Inspector del Cuerpo, Técnico) del Ser
vicio, de. Inspección de. Seguros, y, Aho-» 
pros- EL, Aurelio Magro, Hernando,.. 

Madrid*, A de Marzo de 1932., 
FRANCXSGQi L.„ GABALLER0

Señor Subsecretario' de- este- Minis
terio-.

Ilmo. Sr.: Visto el informe del señor 
Delegado regional de- Trabajo; en. Bar- 
caloña’ manifestando; que no existe, la 
entidad* Banco- Comercial de Tarrar 
gona  citada, em la? Orden- de convor 
caloría de elecciones para renovar el 
Jurado? mmlo de Banca y Bolsa? en la; 
última, de dichas, capitales-, por haber-. 
la= adquirido e l Banco Comercial de 
Barcelona, y que, en su virtud,, debe
rla modificarse la- Orden- expresada en 
sentido, de qpe el derecho electoral 
concedido, al extinguido- Banco se- sc^ 
bren-tiende otorgado ah Raneo, Comer” 
eial de Barcelona, por $ús Sucursales^ 
en. Tarragona y número- de dependien
tes que en esta, provincia emplee,

Este Ministerio-, fia? dispuesto que, de- 
conformidad, con lo. que antecede/ se 
confiera derecho electoral para la de
signación de los Mócales patronos-, del 
Jurado m ixta de Banca y Bolsa, d cT a -  
rragpna,, a l  Banco Comercial de Ta? 
tragona,, con arreglo? ai número do 
obreros que emplee en.la- repetida pror- Vincia...

Lo. que digo a, V.. Lepara su conocí-* 
tó e r fo .y  efectos..Madrid,. 15- de-Marzo* 
de. 193-2.

FRANCISCO h. CABALLERO 
Señor Director- general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la fecha de cons
tltucióiji del Jurado mixto de Artes 
Gráficas*, de La Coruña¡; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones 
'adicionales de la Ley de 27 de No
viembre último, y  considerando qpe 
el organismo de que se traía, no ha 
sido elegido ni renovado en ,sus re

presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°" Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del an
tedicho Junado mixto, el cual conser
vará la miisma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por igual número 
de Vocales efectivos y suplentes de 
cada representación, continuando los 
acta-ales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugair.

2.° Rara la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras qpe en el plazo de vein
te días, contados a  partir del siguien
te al de la publicación de esta. Orden 
en l a  Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el Censo electoral social de este 
M inisterio; y

3.a Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número an
terior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.. Múdridl 15 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo.. Six: Vistas la fbeha de consti
tuí ciém del Jurado mixto de Trans
portes T erres-te es, de Salamanca^ en  
sm  Secciones- de Tracción mecánica' 
y  Tracción de sangre; vista asimismo» 
•la> tercera de las disposiciones- adición 
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y  considerando que; dicho or
ganismo no, ha, sido elegido, ni reno
vado m  sus representaGiones profe- 
sionule.s dentro, del año 1931,

Esto? Ministerio? ha dispuesto:
tv° Que? se renueven, las represen.- 

tac iones patronales y obreras. de las, 
antedichas Secciones,, las cuales conr 
servarán la. misma.; jurisdicción y se.- 
guirám estando integradas por cuatro 
Vocales cada una, efectivos y snplcur 
tes de cada representación, conti
nuando los. actuales en el ejercicio de 
sus funciones, basta tanto que la sus
titución tenga, lugar.

2,° Que. figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal “El Volan
te”, de Dueños de. Automóviles de ser
vicio público, de, línea, y camiones, 
de transporte,, de Salamanca,, con 2.0. 
obreros, y la obrera Sociedad de Cho
fera y similares. “El. Transporte”,, de 
Salamanca, con 220 socios, a ellas co-

■Errespondé la designación de los Vq- ' 
cales de la Sección correspondiente,/ 
en unión de las entidades de amha$. 
clases pertenecientes a dichas activi-fi 
dades, que en el plazo de veinte di ais," 
contadlos a partir del siguiente al 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y ¡

3;* QUe una vez transcurrido e l  
plazo a qpe se refiere, el; número an  ̂
terror, se. determinará aquel: en e l  
cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta do: 
lás entidades con derecho a tomar 
parte en ellas. -

Lo que digo a V. I. para su cono-* i 
cimiento y  efectos. Madrid, 15 de Mar-1 zo de. 1932.

FRANCISCO.. Lv CABALLERO* 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista la fecha de con síih i-; 
ción del Jurado mixto de la Industrial 
del Mtieble, de Sevilla; vista asimismo : 
la tercera de las disposiciones adicto- J 
nales de la Ley dé 27 de, Nóviembretj 
último, y  considerando que dicho qi 
ganásmo no ha sido, elegido ni renovado; > 
en sus represeníacibnes profesionales ’ 
dentro del año 1931,. ' ?

Este Ministerio ha dispuesto: !
 ̂1.° Que se renueven las representa-* 

ciones patronales y obreras del antedi
cho Jurado mixto,, el; cual conservará la. 
misma jurisdicción y seguirá estando:, 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual- número de suplentes de cada re
presen íafiión, conlirnsando ; los» actu al cafe 
en el ejercicio de sus funciones hast*;. 
tanto que la sustitución tenga lugar. ¿

2.° Para la designación de las res*/ 
ópectivas.-representaciones,t tendrán, de*, reciño electoral las entidades paíroiioJe% 
y obreras que en el plazo, de veini#  
días, contados a partir del siguiente,a& 
de la publicación de esta, Orden en 
Gaceta de Madrid,, se inscriban, en  e l  
Censo Electoral Social de este M in isterio ;. y

3.° Que una vez transcurrido e l  piar 
zo a que se refiere el número, antesúfir, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse; las elecciones,, con espe>* 
cifieacióm concreta, d  ̂ las; eníádades, cottt 
derecho a tomar-parte» mi elijas..

Lo., que digp) a- V. L para, sn  conoció 
miento, y efectos. Madrid*, í& dé 
de 1932. ~ 4

FRANCISCO» L. CABALLERO* 
Señor Director general de Trabajo,.

limo. Sr,.: Vista: la. fiechifc 
ción del Jurado mixto de Transuortefll
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terrestres de Las Palmas; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dicho orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 

•. dentro del año 1931,
Este Ministerio ha dispuesto:

; 1.° Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por igual número de Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Denso Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Asociación 
de Chófers y aspirantes, de Las Pal
mas, con 1.247 socios, a ella correspon
de la designación de los Vocales de su 
clase, en unión de las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en 
Cl mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
1*0 indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
l W  ,Jeñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Transpor
tes Terrestres, Secciones de Tracción 
mecánica y Tracción a sangre, de Bil
bao; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la ley de 
27 de Noviembre último, y conside- 
irando que dichos organismos no han 
j&ido elegidos ni renovados en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras de las 
Secciones expresadas, las cuales con
servarán la misma jurisdicción y se
guirán estando integradas por siete 
y tres Vocales, respectivamente, pa
tronos y obreros, con sus suplentes 
respectivos, continuando los actuales 
m  el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.® Que figurando inscritas en el 
$5enso Electoral Social de este Minis

terio las entidades patronales, Asocia
ción patronal de Transportes de Viz
caya, con 650 obreros; Asociación de 
Defensa del Auto Omnibus de línea de 
servicio público, de Vizcaya, con 75, y 
Agrupación patronal de Lequeitio 
(Transportes) con 22, así corno las 
obreras Unión Profesional de Obreros 
del Volante, de Bilbao, con 714 socios, 
y Sindicato del Transporte y sus de
rivados, de Bilbao, con 484, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales de las Secciones de que se tra
ta, en unión de las entidades de am
bas clases pertenecientes a dichas ac
tividades que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte de 
ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Tranvías, 
de Santander; vista asimismo la terce
ra de las disposiciones adicionales de 
la ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando in te g ra d ^  por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal, Compañía 
del Tranvía de Miranda, Santander, 
con 220 obreros, y la obrera Sindica
to Tranviario de Santander, con 162, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado mixto de que 
se trata, en unión de las entidades de 
ambas clases que, en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban 
en el mencionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Mar- 

¡ zo de 1932.
I FRANCISCO L. CABALLERO !

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres—Tracción mecánica—, de 
Sevilla; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que dicho Organismo no ha sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de siis fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Asociación Sevilla
na de Propietarios de Taxímetros, con 
194 obreros, y la obrera, Sociedad 
Tracción mecánica, de Sevilla, y su 
provincia, con 450 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al do 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán

| de celbrarse las elecciones, con espeei- 
j ficación concreta de las entidades con 

derecho a tomar parte en ellas.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señor Director general de Trabajo j

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución de los Jurados mixtos de TranC,



(portes—Tracción mecánica y Tracción 
¡a sangre—, de Valencia; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
Último, y considerando que dichos or
ganismos no han sido elegidos ni reno
vados en sus representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras de los Ju
rados mixtos antedichos, los cuales con
servarán la misma jurisdicción y segui
rán estando integrados por cinco Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación cada uno, 
¡continuando los actuales en el ejercicio 
tde sus funciones hasta tanto que la sus
titución tenga lugar,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Cámara de 
Transportes mecánicos, de Valencia y 
Su provincia, por 409 obreros, y Aso
ciación de Transportistas y similares, 
jcon 380, así como las obreras, “La Ve
loz”, Conductores de Automóviles, de 
Gandía, con 97 socios; “La Instructi
va”, Sociedad de Conductores de Au
tomóviles, de Valencia, con 300, y “La 
'Unión”, Sociedad de Cocheros y simi
lares, de Valencia, con 105, a ellas co- 
irresponde la designación de los respec- 
Üivos Jurados, en unión de las entida
des patronales y obreras pertenecien
tes a ambas actividades que en el pla
zo de veinte dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3»° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
detrrninará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Marzo 
deT1932.
v FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Transportes, 
de Reus; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones edición ales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y conside
rando que dicho organismo no ha sido 
elegido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará 
í» agamí y se*u»£¿ s&taadft
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integrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución ttenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Fomento Industrial 
y Mercantil, de Reus, con 178 obreros 
(en cuanto a Trasportes), así como la 
obrera Sociedad Profesional obrera del 
ramo de Transportes y Auxiliares, de 
Reus, con 193 socios, a ellas correspon
de la designación de los Vocales del 
jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se inscriban en el mencionado 
Censo.

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que es refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a VB 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Tranvías, de 
Vigo; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que dicho organismo no ha sido ele
gido ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales,y obreras del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Compañía anónima 
de Tranvías eléctricos, de Vigo, con 340 
obreros, a ella corresponde la designa
ción de los Vocales de su clase en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c et a  d e  M a 
d r id , se inscriban en e l  mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel m el cual habrán

de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades coa 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/Madrid, 15 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Artes 
Gráficas, de Cartagena; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adi
cionales de la ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que dicho 
organismo no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha'dispuesto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras dei an
tedicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguiré 
estando integrado por igual na inore, 
de Vocales efectivos y suplen íes m 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus íuncio* 
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inserí tas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio el Gremio Pairo nal de Tipógra
fos y similares, de Cartagena, con 8(i 
obreros, y la Sociedad Tipográfica y 
oficios similares, de Cartagena, con 94 
socios, a ellas corresponde Ja des.gua
ció n de los Vocales del Jurado de que 
se trata, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Qr< 
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inserí* 
ban en el mencionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el. número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tornar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consta 
tución del Jurado mixto de Tranvías 
de Gijón; vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
ley de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho organismo no ha 
gido .elegida ni renovado en sus re-
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;|presentaciones profesionales dentro
le*! año 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
L° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras dél an
tedicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
testando integrado por tres Vocales 
¡efectivos e igual número de suplentes 
¡de cada representación, continuando 
ios actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
'¡tenga lugar.

2.í> Que, figurando inscrita *esn el 
¡iGenso Electoral Social de este Mims- 
iíterio la entidad patronal Compañía de 
Tranvías de Gijón, S. A„ a ella corres- 

> ponéis la designación de los Vocales 
láel Jurado mixto de que se trata, en 
Irinión de las entidades patronales y 
'.obreras que en el plazo de veinte días, 
■contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
C a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Genso; y 
!. '3.° Que, una vez transcurrido #1 
plazo indicado en el número anterior, 
«e determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
'especificación concreta de las entida- 
’des con derecho a tomar parte en 
¡ellas.
¡ Lo que digo a V . I. para su cghocí- 
j miento y efectos. Madrid, 15 de Mar- 
\4so de 1-932.

ERANCISCO L. C m m U E m  
$bñor Director general de Trabajo.

, limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Tranvías, 
Se Oviedo; vista asimismo la tercera 
; fle las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que dicho organismo no 
|ia sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales 'dentro 
dél año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto; 
l;° 'Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del f  u- 
irado mixto antedicho, el cual conser- 

* yará la misma jurisdicción y seguirá 
? estando integrado por tres Vocales 
afectivos e igual número de suplentes 
de cada ^representación, conétimando 
Jos actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta lauto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Compañía 
¡anónima Tranvía Central -de Asturias, 
'de Oviedo, con 126 obreros, y  la /en
tidad obrera Asociación -de -empleados 
y •obre*' s ¿H. 7 anvía Central fie'Astu- 
rias0 A& ''1% q j q Q5 .socios, a ellas

corresponde la designación de los Vo
cales del Jurado de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el ni en
donado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior ¡se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid,, T5 de Marzo
de i m ‘

FRANCISCO Lo .CABALLERO. - 
■Señor Director, general de Trabajo.

timo, Sr. :, Vista la lecha de consti
tución del Jurado mixto de Transpor
tes mecánicos, de Oviedo; vista asi
mismo Ja tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de No
viembre último, y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto;
l.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ante
dicho Jurado mixto, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por cuatro Vocáles 
electivos e igual número de suplentes 
¡de cada irepresentación, conimuani© 
Jos tactuales en d  ejercicio de sus fun
ciones testa tanto que Ja sustitución 
tenga Jugar.

■2;°' Que figurando inscritas (en él 
Genso Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras ‘t e  Mode
ración” , ^Sociedad de ¿chotors, de Avi- 
Jfes, «ctm A  moim., y la Asociación de 
conductores de automóviles de Astu
rias, Oviedo, con 3&S socios, amellas 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las en
tidades patronales y  obreras que &n 
el plazo t&e veinte días, contados -:a 
partir fiel 'siguiente fcl de la paLMca- 
eaén de esta Orden >m la Gaceta de 
Madrid, ¿se inscriban ¿en el menrtona* 
do ¿Ganso; y

Que »  vez tenscuriMo «a 
plazo ¿referid© en el numero anterior 
se détonninKrá aquelm el curI habrán 
de celebrarse las elecciones, con es~ 
pecificadón concreta de las entidades ¡ 
con derecho ¿a tomar parte mn ellas.

Lo que digo n V. I. para m  conodN 
miento ;.y efectos. :Ma*dra&, &5 de Mmw ■ 
de 1932/

m m w m  l . c i-a b a lle rq
Señor Director general de Trábájo. ■

limo, Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado miixto de 'Tran
vías, de Avilés (Oviedo); vista asi
mismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la Ley de 27 de: 
Noviembre último, y considerando: 
que el organismo de que se trata no. 
ha sido elegido ni renovado en -mm 
. representaciones profesionales derítrq 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 * Que se renueven las represen- 

‘tuiciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cuail con
servará la misma jurisdicción y se
guirá estando integrado por tres Vo
cales electivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio, 
de sus funciones hasta tanto que la 
sustitución tenga lugas,

2.° Que figurando 'inscrita en él 
■Censo electoral social de este Minis
terio la entilad 'obrera *531 Trole9', 
Asociación de empleados y ¡obreros 
tranviarios, de Aviles, con ^0 socios, 
a ella corresponde la ■designación-de 
los Bocales de su clase en -él Jurado 
de que se trata, en -unión -de -las en
tidades patronales y ubreras que en 
el plazo de veinte dias, contados -a 
partir dél siguiente aii de la publtoa- 
ción de esta Qrden en Ja ‘G a c e ta . éb e  
Madrid, se inscriban en él menciona
do ©enso; y  

%l° -Que una vez. transcurrido -el 
pfa&o indicado en VI número anterior, 
ae determinará aquel -en él -cual' ha
brán de célébrarse las elecciones, c w  
especificación -concreta 'de las -entida
des con derecho a tomar -paito cñ 
■ellas.

Lo que digo a V. I. para su coiíoící-  
.miento y  éíedtos, Madrid, Í5 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L . EABALLERQ. ; 
Señor Director general de Trabajo. :

limo, br.:: Vista Ja tocha de cons
titución del Jurado mixto de Zapate
ría, Alpargatería y Guarnicionería, de 
Valencia; vista asimismo la tercera 
de dais disposiciones adicionales de Ja 
Ley de 27 de Noviembre último, y 
¡considerando que el organismo de que 
se traía mo ha sido elegido ni reno
vado en sus rqp r esehíaeiones profe
sión ales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto;!
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras dél Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma 'jurisdicción y seguirá 
estando integrado por igual múmérd 
de ' Vocales efectivos y supteftés tte 
cada representación* continuando lo í
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actuales en el ejercicio d e  sus fun- 
¡ciones hasta tanto que la sustitución 
.tenga lugar.

'2;° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social la entidad pa
tronal Sociedad Instructiva de Indus
triales de- Calzado y similares, áe .Va
lencia, c(3ii 379 obreros, y las obre
ras Smdhate de Obreros de Oficios 
.yfvios (Z sc leros), de Torrente, con 
108 socios; Sociedad de Cortadores 
íde Calzado y de la Federación Valen
ciana de Obreros del ramo de la pie!, 
de Valencia, con 229; Sociedad de 
'Zapateros mecánicos y similares, con 
113, y 'Sociedad de Guarnicioneros y 
similares, con 13.9, a ellas correspon
de ¿a designación de los Vocales del 
Jurado de que se trata, en unión de 
las entidades de ambas ciases -que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  
de Madru», se inscriban en el men
cionado Censo-; y

3.° Que una vez transcurrido di 
plazo a que se refiere el número an
terior, se determinará aquel en ■ el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

¡Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico y 31 y siguientes del 
¡de aplicación de la ley de Bases de 22 
de lulio de 1918, he tenido a bim con
ceder al Auxiliar administrativo de Go- 
mmiicaciones adscrito a la Gerencia del 
Giro postal, doña Pilar Boggiero En
cinas, licencia por enfermedad, con to
do el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salad»

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos, significándole que, según 
dispone el articulo 36, párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación mencio- 
’l^do, se entenderá que la interesada 
flSce usó de ella desde el día que red- 
|a la Orden de concesión, Madrid, 12 
¡¿te Marzo de 1932,

p.
A, GALARZA

\ Señor Secretario general de Comunica
ciones.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la petición formula

da por el Gremio de Almacenistas de 
carbones de Gijón, relativa a que sean 
condonados los derechos de almacena
je y paralización de' material produ
cidos en las varias estaciones de Gijón 
a causa de la huelga general declarada 
en aquella localidad durante los días 9 
al 21 de Diciembre próximo pasado:

Visto el informe favorable del Gober
nador civil de la provincia:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formula
do con carácter general a la de que 
ahora se trata, y con la debida justi
ficación, que también concurre -en el 
•caso presente, han sido favorablemente 
resueltas por entender la Administra
ción que las perturbaciones que en el 
tráfico ocasionan estos conflictos, para
lizando la vida .normal de las poblacio
nes, impiden realizar la retirada, des
carga y acarreo de las mercancías, con 
la diligencia y regularidad necesarias 
para evitar que devenguen derechos y 
recargos de almacenaje, lo que consti
tuye un verdadero caso de fuerza ma
yor que es muy de tener en cuenta, por 
no ser imputables en consecuencia a 
los consignatarios, las demoras en las 
retiradas de las expediciones,

Este Ministerio ha resuelto l o . si
guiente:

Primero. Se condonan los derechos 
de almacenaje y paralización de mate
rial con sus recargos establecidos y vi
gentes por la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1921, devengados en las esta
ciones de Gijón por ios vagones con
signados a las referidas estaciones, du
rante el período de díjp antes mencio
nados.

Segundo. Se exime a las Compañías 
que ¿rngan estaciones en aquella po
blación, del cumpMmiei^o de los pla
zos en el transporte de los vagones 
consignados a las referidas estaciones, 
si por causa de la huelga antes citada 
no pudieron ser entregados a sus con
signatarios, ampliándose los menciona
dos plazos en un período igual a la du
ración de la anormalidad; y

Tercero. De acuerdo con lo consig
nado en el informe del Gobiernador 
civil de la provincia respecto a la du
ración que tuvo la huelga objeto de es
tas exacciones, se fija como plazo de 
exención el comprendido entre el 9 y 21

1 de Diciembre próximo pasado, ambos 
! inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 15 do 
Marzo de 1932.

p. n.,
T. MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: En la necesidad de que 
la intervención del Poder público se 
produzca en los términos que sean 
precisos para corregir prácticas noeit 
vas a la producción, logrando que és< 
ta tenga lugar con arreglo a los dic
tados de la técnica y libre de costura  ̂
bres perjudiciales para la buena cali
dad de los productos y el mejor apro
vechamiento" de los frutos que se 
transformen; teniendo en cuenta que 
conviene reducir el período de entro- 
jamiento de la aceituna que se dedique 
a la elaboración de aceite, para que 
de esta suerte se mejoren las calida
des, evitándose al propio tiempo el 
desarrollo de plagas que dañan la s 
plantaciones olivareras, los intereses 
de los cultivadores y los generales del 
país,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Se autoriza a la Dirección ge
neral de Agricultura para que fije el 
período de tiempo durante el cual ha 
de precederse a la elaboración del 
aceite.

2.° Transcurrido que sea dicho pe- 
río do, sin que el propietario del fru» 
to haya procedido a la elaboraciói 
del aceite, la Dirección general di 
Agricultura podrá incautarse del mi*, 
to, previo su inventario, y ordenar 
sea sometido a elaboración por cuen« 
ta del propietario, a quien se entre
gará el aceite obtenido, después de» 
pagar la cuenta de gasto de elabora
ción,

3.° La presente Orden comenzará 
a regir desde su publicación en la Ga
c e t a .

Lo que comunicp a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Agricul
tura.    —
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCUASO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
BNERO DE 1932.

Relación nom inal de las clases del 
E jército  y de la  Arm ada propuestos 
para tom ar parte  en las oposiciones 
a n u r  ciadas en la  Ga c et a  núm ero 23 
del ( la  23 de Enero último, para p ro 
veer una vacante de A uxiliar de In 
tervención  del Ayuntam iento de Cortes 
de la F ron tera (Málaga), dotada con 
2.500 pesetas anuales.

So dado licenciado Luis Sanjnán de 
la Cr lie.

M( drid, .16 de Marzo de 1932.— El 
Prest dente, Agustín Lnque.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA 

ASUNTOS CO N TEN CIO SO S

El Cónsul de España en Elvas p a r
tic ip a  a este M inisterio el fallecim ien
to ' del súbdito español Ramón Cledón 
Alzuvide, de sesenta y dos años de 
edad, natural de Saniurce (Vizcaya).

M adrid, 15 ele Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, P. A., El Jefe de la Sec
ción, Jaim e Muslero.

El Sr. Cónsul de E spaña en Bahía 
Blanca p artic ipa  a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito  español Isi
dro Valí, natu ra l de Bellver, d istrito  
de Ossó (Lérida).

M adrid,' 15 de Marzo de 1932.—El 
Subsecretario, P. A., E l Jefe de la Sec
ción, Jaim e Muslero.

El Sr. Cónsul de E spaña en Bahía 
Blanca p artic ip a  a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito  español An
tonio M artín Cudos, na tu ra l de Alfan- 
$ega (Huesca).

M adrid, 1̂ 5 de Marzo de 19315.—El 
Subsecretario , P. A., É l Jefe de*la Sec
ción, Ja im e Muslero.

MISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados 
la Sala de lo C ontenciosoadm in is 
rativo .

P leito  núm ero 11.843.—D. B asilio 
M artí Bailester con tra la O rden expe
dida por el M inisterio de H acienda en 
10 de Noviem bre de 1931. sobre con

cesión de honores de Jefe de Admi
nistración  civil.

Núm. 11.844.—D. Em ilio González 
Oliva contra la O rden expedida por el 
M inisterio de in strucc ión  pública en 
9 de Enero de 1932 sobre anulación de 
su nom bram iento.

Núm. 11.845.—D. Miguel H erráiz y 
K erráiz contra  la Orden expedida por 
el M inisterio de. Fom ento en 11 de No
viem bre de 1931 sobre rectificación 
del Catálogo de montes, prados, b re 
zos, tie rra  m uerta y otros.

Núm. 11.846.— D. Rafael F ernández 
y Fernández contra la Orden expedida 
por el M inisterio de la G obernación 
■en 7 de D iciem bre de 1931 sobre de
claración de vacantes en la D irección 
general de Sanidad.

Núm. 11.847.—D. Pablo de Óndiz y 
Cuesta contra la O rden expedida por 
el M inisterio de la Gobernación en 28 
de Octubre de 1931 sobre su ingreso en 
el Cuerpo de In terventores de fondos.

Núm. 11.848.—Doña María del Car
m en Muñoz contra la Orden expedida 
por el M inisterio de Instrucción  púb li
ca en 20 de Noviem bre de 1931 sobre 
provisión de plazas de Inspectores de 
P r  i m era e n s e ñ a n z a .

Núm. 1,1.849.—D. F ernando  Alvarez 
de la Campa contra la O rden expedi
da por el M inisterio de H acienda en 9 
de D iciem bre de 1931 sobre su jubi
lación,

Núm. 11.850,—Doña María de la Ca
rid ad  R ojas-y  otros contra la Orden 
expedida por el M inisterio de H acien
da en 1.° de D iciem bre de 1931 sobre 
m ejora de pensión.

Núm. 11.851.—Doña Dolores de Cas
tro  y o tra contra la O rden expedida 
po r el M inisterio de H acienda en 15 
de D iciem bre de 1931 sobre pensión.

Núm. 11.852.— La Com unidad bienes 
m inas San F rancisco  contra  la O rden 
expedida por el M inisterio de Fom en
to en 9 de N oviem bre de 1931 sobre 
expediente séptim a dem asía “La mejor 
de todas” .

Núm. 11.853.— La Com unidad bie
nes San F rancisco  contra  la Orden ex
ped ida por el M inisterio de Agricul
tu ra  en 23 de N oviem bre de 1931 so
bre expediente sexta Dem asía de “La 
m ejor de todas” .

Ñúm. 11.854.-—Doña P ila r F ern án 
dez de B asíerra contra O rden expedi
da por el M inisterio de H acienda en 
25 de N oviem bre de 1931 sobre pen
sión.

Núm. 11.855.—D. José Soto Rojas 
con tra  O rden expedida por el Minis
terio  de la Gobernación en 27 de Oc
tubre de 1931 sobre su baja en el Cuer
po de Seguridad.

Núm. 11.856.— La Compañía general 
de Carbones contra la Orden expedida 
por el M inisterio de Fom ento en 17 
de Noviem bre de 1931 sobre transfe
renc ia  de concesiones.

Núm. 11,857.—D. Juan Gómez Acebo 
co n tra  Orden expedida por el M iniste
rio  de A gricultura en 8 de F ebrero  de 
1932 sobre su baja como Agente de la 
P ropiedad  Industrial.

Núm. 11.858.—D. Gonzalo Ozores y 
Saavedra contra Orden expedida p o r 
el M inisterio de M arina en 10 de Di
ciem bre de 1931 sobre caducidad v i
vero de almejas en la playa E steiro de 
Onzan.

Núm. 11,859.—P . F rancisco .Carrillo.
■ m ira -Orden expedida p o r .e l M inis

terio  de Instrucc ión  pública en  27 dé 
N oviem bre de 1931 sobre provisión; 
de plazas de Inspectores superiores dé
P B Q p f Í f i n 7 f i  i

Núm. 11.860.— La Com pañía Telefó
nica N acional de España con tra  Or* 
den expedida sobre denegación tác ita  
del recurso de alzada in terpuesto  en  
31 de Agosto de 1931.

Núm. 11.861.-—La Com pañía Nació* 
nal Telefónica de E spaña contra Qr* 
den expedida sobre denegación tácita1 
del recurso de alzada in terpuesto  ert 
7 de Septiem bre de 1931.

Núm. 11.862.— La Com pañía Nacio
nal Telefónica de España contra Or* 
den expedida sobre denegación tácita; 
del recurso de alzada in terpuesto  enj 
3 de Septiem bre de 1931. <¡

Núm. 11.863. — Com pañía Arrenda* 
ta ria  de Tabacos coníra la O rden ex* 
ped ida por el M inisterio de H aden* 
da en 27 de N oviem bre de 1931 que; 
declara la incom petencia para resol* 
ver el recurso deducido por la Com* 
pañí a.

Núm. 11.864.-— Doña Josefa Loriga1 
P a rra  con tra  la O rden expedida por¡ 
el M inisterio de H acienda en 18 de; 
N oviem bre de 1931 sobre liquidación] 
im puestos sobre Títulos y Grandezas®:

Núm. 11.865.—B. Leopoldo Escude* 
ro y otros contra la O rden expedida! 
por el M inisterio de A gricultura en 13, 
de N oviem bre de 1931 sobre incom* 
.patibilidad del P residen te de la Cá* 
m ará  de Comercio burgalesa,

Núm. 11.866.— Com pañía La Urba* 
na y El Sena contra la Orden expedí* 
da por el M inisterio de T rabajó en- 
28 de Julio  ds 1931 sobre uso título,;

Núm. 11.867.—A yuntam iento de Va* 
len-cia contra O rden expedida po r el 
M inisterio de Obras públicas en 17 dé 
N oviem bre de 1931 que concede a don 
Alfonso F ernández terreno  en la pía* 
ya de Soler para  restauran te . (

Núm. 11.86o.—D. ' i d o  López Me* 
néndez contra la Orden expedida por, 
la P residencia del Consejo de Minis* 
tros en 5 de O ctubre de 1931 sobré 
su baja como funcionario  del Pairo* 
nato Nacional del Turism o.

Núm. 11.869.— D. Jubo  Lecue y Sa* 
racho contra la Orden expedida pon 
el M inisterio de H acienda en 9 de Di
ciem bre de 1931 que le suspende del 
cargo de Agente de Cambio y Bolsa,;

Núm. 11.870. D. Regino Fadri.qué 
P inas contra Ley de 4 de D iciem bre de: 
1931.

Núm. 11.871.—S ociedad F ábrica  dé 
E lectric idad  del Pacífico contra  la Or
den expedida p o r el M inisterio de 
A gricultura en 13 de E nero  de 1932 
sobre tarifas.

Núm. 11.872. — Doña Josefa P oncé 
Castellano y otros con tra  la O rden ex
ped ida por el M inisterio de H acienda 
en 13 de E nero  de 1932 sobre inves* 
ligación de bienes de la segunda Ca* 
pellan ía fundada p o r D. Juan  Matea 
Castro.

Núm. 11.873.— D. Alfonso Ferreroi 
co n tra  la O rden expedida p o r el Mi* 
n isterio  de la  G obernación en 4 d é  
D iciem bre de 1931 sobre revisión dé 
nom bram ientos y declaración de m* 
cantes. j

Núm. 11.874.—D. Nicolás Ádesa can* 
tra  la  O rden expedida po r el M inis
te rio  de H acienda en 24 de Noviem* 
b re  de. 1931 sobre cesión de finca.

■Núm. 11.875.— El Á5vunlam iente dÁ
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L a Yesa contra Orden expedida por  
el M inisterio de la Gobernación en 3 
de D iciem bre de 1931 sobre deslinde 
de los térm inos m unicipales de La 
Yesa y  Abejuela,

Núm. 11.876.— La Sociedad de Obras 
y  Construcciones Qrm aechea contra 
la  Orden expedida p or  el M inisterio 
de Obras públicas en 30 de N oviem 
bre de 1931 sobre abono del im porte 
de la conservación  de determinadas 
obras de pavim entación.

Núm. 11.877.— D. Manuel Ubeda con 
tra la Orden expedida por el Minis
terio de la G obernación en 7 de D i
ciem bre de 1931 que declara vacante 
la plaza de D irector del Dispensario 
Antituberculoso de Buenavista.

Núm. 11.878,— Doña Estrella Gama
cho contra la Orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 9 de D i
ciem bre de 1931 sobre pensión.

Núm. 11.879.-—D. Manuel González 
contra la Orden expedida por el Mí
an isterio de la Gobernación en 4 de 
D iciem bre de 1931 sobre sanción que 
le  íué impuesta en 15 de N oviem bre 
de 1931.

Núm. 11.880.-—D. Luis Esteban y  
Fernández del Pozo contra la Orden 
■expedida por el M inisterio de Obras 
públicas en 2 de N oviem bre de 1931. 
sobre deslinde del cauce del río Ja- 
rama con la finca ‘ Soto de las Ce
rezas” .

Núm. 11.881.— El señor Obispo de 
Ma ririd contra la Orden expedida por 
el M inisterio de Instrucción  pública 
en 24 de N oviem bre de 1931 sobre 
aplazam iento de censura definitiva de 
la cuenta corriente de 1930 de la Fun- 
idación Colegio Im perial,

Núm. 11,882,— La Sociedad Africa 
Occidental con la Orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros en 10 de Febrero de 1931 sobre 
rescisión  de contrato de com u n icacio 
nes marítimas del Golfo de Guinea.

Núm. 11.883.—*D, Mateo García con 
tra la Orden expedida por el Ministe
r io  de Marina en 14 de D iciem bre de 
1931 sobre su vuelta a la situación 
¡de activo.

e Núm. 11.884.— D. Alberto -de Apa
r ic io  y otro contra la Orden expedida 
p o r  el M inisterio de la G obernación 
en 1 de D iciem bre de 1931 que decía- 
ira vacantes las plazas de Ayudantes 
de P rofesor en la Escuela N acional de 
[Sanidad.

Lo que en cum plim iento del artícu
lo  26 de la ley  Orgánica de esta ju 
risd icc ión  se anuncia al público  para 
Sel e jercicio  de los derechos que en el 
referirlo artículo se m encionan.

M adrid, 8 de Marzo de 19.32,—-E l 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFIAS

Ascendidos al empleo de General de 
brigada, por Decretos de 3 de Febre
ro próximo pasado (D. O. núm. 29), 
los Coroneles de Ingenieros y Artille
ría, respectivamente, D. Celestino Gar
cía Antúnez y D. Manuel de la Vega 
Zayas, se publican a continuación las 
biografías correspondientes a los mis
mos.

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Ingenieros D. Celestino Gar
cía AntúneZé
N ació el día 6 de Marzo de 1873. 
Ingresó en el serv icio com o alum

no de la Academ ia General Militar, en 
28 de Agosto de 1888, siendo prom o
v id o  al em pleo de Alferez-alum no de 
Artillería en 13 de Julio de 1891; a 
segundo Teniente alumno de Ingenie
ros, en 20 de Julio de 1892; a prim er 
Teniente de Ingenieros, en 16 de Ma
yo de 189*4 ; a Capitán, en 15 de Ju
b o  de 1898; a Comandante, en 27 de 
Septiembre de 1913; a Teniente coro 
nel, en 24 de Enero de 1919, y a Co
ronel, en 4 de Marzo de 1927.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regim ientos prim ero, tercero y 
cuarto de Zapadores, Batallones de 
Telégrafos, m ixto de Ingenieros de Cu
ba, de Telégrafos de ingenieros de 
Cuba, Academ ia de Ingenieros, Servi
cio  de Aerostación, Com andancias de 
Ingenieros de El Ferrol, Ciudad Ro
drigo y Coruña, Servicio de Aeronáu
tica, Com andancias de la quinta y 
séptima Regiones y M inisterio de la 
Guerra.

De Coronel ha desem peñado el man
do de las Com andancias de Obras y 
Reserva y Parque regional de las ter
cera y séptima Reg.ones, el del Ser
v ic io  de Aerostación y el del Regi
miento de A erostación  hasta su as
censo.

Ha desem peñado diferentes e im 
portantes com isiones del serv icio ; ha 

i tom ado parte en las campañas de Cu-,
! ba y A frica, habiendo alcanzado, por 
j los méritos en ellas contraídos, las re

com pensas siguientes:
Tres cruces rojas del Mérito Mili

tar, una de ellas pensionada, y ’ Me
dalla de las campañas, con los pasa
dores de Cuba y Rif.

Se halla además en posesión de ñas 
siguientes condecoracion es :

Cruz y placa de San H erm enegil
do, siete cruces blancas del Mérito 
Militar, tres de ellas pensionadas, y  
distintivo del Profesorado.

Cuenta más de cuarenta y  tres 
años de servicio, de ellos más de cua- f 
renta de Oficial, hace el núm ero 2 de j 
la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

Servicios' y circunstancias del Coronel 
de Artillería D. Manuel de la Vega y 
Zagas.

Nació el día 21 de Julio de 1870. 
Ingresó en el servicio com o alumno 

de la Academ ia de Cuba en 1.° de Sep
tiem bre de 1885, pasando en 1.° de 
Septiem bre de 1887 a la Academ ia ge
neral Militar, siendo prom ovido  al em
pleo de Alférez-alum no de Artillería 
en 15 de Julio de 1889; a segundo T e
niente-alum no de la misma Arma, en 
23 de Julio de 1891: a prim er Tenien
te, en 13 de Julio de 1893; a Capitán, 
en 4 de Agosto de 1903; a Comandante, 
en 30 de Junio de 1915; a Teniente co
ronel, en 29 de Enero de 1921, y  a Co
ronel, en 26 de Julio de 1928.

Sirvió, en sus diferentes empleos, en 
los Regimientos 4.° y 5.° de Montaña, 
2,° Montado y 1.° de Artillería ligera; 
4.°, 6 " , 10, 12 y 13 Batallones de Arti
llería de plaza; en la Agrupación de 

i baterías de Montaña; en las Coman- c

dancias de Artillería de Cartagena, 
Pam plona y M allorca; en la Coman
dancia general de Artillería de la pri* 
mera R egión ; en el taller de P recisión , 
Laboratorio y Centro E lectrotécn ico 
de Artillería, y en el M inisterio, en la 
Sección  de Industrias y C onstruccio
nes Militares y D irección  general de 
Preparación  de campaña.

De Coronel ha desem peñado el car
go de Jefe del prim er N egociado de la 
Sección  de Industrias y Construccio
nes Militares y en la quinta Sección  
de la D irección  general de Prepara
ción  de campaña, y el de Jefe del ta
ller de Precisión  y Laboratorio de A r -. 
iillería, cargo este último que ha o c u - . 
pado hasta su ascenso.

Ha desem peñado diferentes e im por
tantes com isiones del serv icio ; ha lo -  , 
rnado parte en Jas campañas de Cuba, ¿ 
F ilipinas y A frica, habiendo alcanza- t 
do, por los m éritos en ellas con lraí- j 
dos, las recom pensas siguientes:

Una Cruz de María Cristina, por re
nuncia al em pleo de Canilán con ced i
do por mérito de guerra; cuatro Cru
ces rojas, dos de ellas nensionadas, y  
Medalla de las Como añas con los pa- ■ 
sadores de Cuba, F ib rin a s y Africa.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes c o n d e c o ra cb n e s :

Cruz y  Placa de San H erm enegildo, 
una Cruz blanca del Mérito Militar .Y •; 
distintivo del Profesorado.

Cuenta más de cuarenta y seis años 
de servicio, de ellos más de cuarenta, 
y  dos de Oficial; hace el núm ero 1 en 
la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

MINISTERIO DE HACIENDA

JURADO DE UTILIDADES
Se hace saber a la Sociedad belga 

"A nónim a Metalúrgica Austro-Belga” * 
que tuvo una Sucursal en Almería, 
que el Jurado de Utilidades, dando 
cum plim iento al párrafo 5.° del ar
tículo 25 de la vigente ley de Utili
dades, texto refundido de 22 de Sep
tiembre de 1922, ha acordado o ír  a la 
Sociedad belga “ Anónima Metalúrgica 
Austro-Belga” antes de fijar la cifra  
relativa de sus negocios en España pa
ra el trienio de 1925 a 1927, iludien
do examinar el expediente en la De
legación  de H acienda de Almería, don
de estará de manifiesto. A estos efec
tos ha señalado un plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación  
del presente aviso en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que pueda em itir por escri
to y  si lo estima oportuno, el in form e 
a que se refiere el precepto citado.

Si transcurrido id referido plazo no 
hubiera dado cum plim iento esa Socie
dad a lo que en el presente aviso se 
le interesa ni solicitado am pliación de 
plazo, se tendrá p or evacuado el trá
mite a todos los efectos legales, de 
con form idad  con  lo establecido en el 
ú ltim o párrafo del artículo 5.° del 
Real decreto de 2 de Agosto de 1923.

Madrid, 16 de Marzo de 1932.— P or 
el Presidente, el Secretario, J. Nava» 
rro Reverter.
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Se hace saber a la Sociedad inglesa 
d e  Seguros “ The Standard Life Assu
rance” , que tuvo una sucursal en Bar- 

celona, que el Jurado de Utilidades lia 
iado en 1,57 (un entero con cincucn- 

• y siete centésimas por ciento) la 
ifra relativa de negocios en España 

cíe la Sociedad citada para el trienio 
que comprende desde 16 de Noviem
bre de 1922 a 15 de Noviembre de 

; 1925, y debiendo notificarse d i c h o  
(acuerdo a la Compañía en cumplí- 

* miento de lo dispuesto en el artículo 
1 9.° del Tratado hispanobritánico de 27 
i de Junio de 1924, a los efectos del re- 
, curse que el citado artículo regula, se 
procede a la notificación por el pre- 

' ¡sentí? anuncio del citado acuerdo del 
Jnrai o  de Utilidades; advirtiendo a la 
Socicilad de referencia que, a tenor y  
en cfm plim ienío del citado Convenio, 
¡piied,) recurrir ante el Ministro de Ha
cienda en el plazo de treinta días, a 
¡contar desde el siguiente ai de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  Transcurrido dicho pía-o 
sin que se haya hecho uso de este de- 
trecho de recurso, ni solicitado prórro
ga, se entenderá a todos los efectos le
gales que esa Sociedad presta su con
form idad a la propuesta del Jurado, 

Madrid, 14 de Marzo de 1932,—-El 
¡Director general, Vicepresidente -del 
Jurado de Utilidades, José de L-ara,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi- 
Icio a que estaban afectos, el importe 
de los depósitos de la Caja general nú
meros 290.134 y 35, 290.130 y  31, 
527.174 y  75 de entrada y 122.243 y 49. 
122.244 y 45. 46.435 y 36 ¡de registro., 
de 5.000, 1.500, 7.506, 500, 300 y  11# 

¡pesetas en Amortizable 3 y 5 por 10# 
y metálico, constituido por D.. Adolfo 
Arias Divas en 6 de Junio de 193#, en 
garantía de D. José Mora Requejo, ^con
tratista de las obras de acopios de la 
carretera de Castellón a Tarragona,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del ÍReglamciÉo de la Caja 
general, ha dispuesto se anulen las 
reguardos de los depósitos de referen
cia, quedando sin ningún valor mi 
efeto.

Madrid, 14 de Marzo de 1932..— II  
.Ordenador de pagos, E. Vei^Midaigo.

MINISTERIO DE LA G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de Agos
to ele 1924, y conforme a lo preceptua
do en el párrafo primero de la Real 
orden de 7 iM i obrero de. 1931, apro
bar la claúíhr^h'n de las categorías de 
ias Intervenciones de fondos de la pro

vincia de Ciudad Real, según la rela
ción que a continuación se acompaña» 

Madrid, 15 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, González López.

■Provincia de Ciudad Real.
Intervención de fondos de la Dipu

tación provincial, primera categoría.
ídem del Ayuntamiento de ia capital, 

segunda ídem.
Idem del de Tomado so, tercera ídem. 
¡Idem del de Valdepeñas, tercera ídem. 
Idem del de Pueríollano, • tercer a ídem. 
Idem del de Manzanares, tercera ídem, 
Idem dei de Campo de Cripiana, cuar

ta ídem.
Idem del de Daimiel, cuarta ídem. 
Idem del de Alcázar -de San Juan, 

cuarta ídem.
Idem del de Almadén, cuarta ídem. 
Idem del de Moral de Caiatrava, quin

ta ídem.
Idem del ’ de Sania Cruz de Mudóla, 

quinta ídem.
Idem del de Soeuéliamos, quinta ídem. 
Idem del de Solana, quinta ídem. 
Idem del de Malagón, quinta ídem, 
Idem del de Infantes, quinta ídem, 
Idem del de Herencia, quinta ídem. 
Idem del de 'Calzada de Caiatrava, 

quinta ídem.
Idem del de Almagro, quinta ídem. 
Idem del de Almodóvar del Campo, 

quinta ídem,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Vega de Valcárcel, provincia de 
León, partido judicial de Viilafranca 
del Bierzo, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tri
bunal ordinario, la plaza de Médico 
titular-inspector municipal de Sani
dad de segunda categoría, vacante en 
el mismo por interinidad del que la 
desempeñaba, teniendo asignada la 
dotación de 2.756 pesetas anuales y 
200 familias del padrón de Beneficen
cia municipal, contando con un cen
so de 3.852 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. José Vega Vilialonga, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Isaac Medardo Fernán
dez, Médico bacteriólogo del Instituto 
provineiál de Higiene; D, Gonzalo 
Martínez Trincado, Subdelegado de 
Medicina de Viilafranea del Bierzo; 
D, Francisco Martínez Rodríguez y 
D. Fidel de Pablo Mateos, Médicos ti
tulares de Alija de los Melones y  Ría- 
ño, respe c ti v ámente.

Secretario., el Secretario del Ayun
tamiento de Vega de Valcárcel.

Suplentes : Presidente, e l ¡que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Luis Alonso, Subdelega
do de Medicina de Valencia de Don 
Juan, en sustitución del Médico del 
Instituto de Higiene, por no haber 
oíro Médico en dicho Centro.; D. José 
de las Vallinas Bonilla, Subdelegado 
de Medicina de León; D. Agustín de 
Celia León y D. José Cubero García, 
Médicos titulares de León y  Bembri
be ; teniendo que abonar los aspiran

tes la cantidad de 30 pesetas, como 
derechos de' oposición.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de 8.a clase, al 
S i\  Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Vega de Valcárcel,

Lo que se anuncia pública mente a 
los efectos dei artículo 1.° del Real de
creto de .2 de Agosto de 1936 y nor
mas 8.% 10, 15, 16, 17, 18, 19, 26, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de No
viembre y  Circular de esta Dirección 
general de Í9 de Diciembre del mis
mo año.

Madrid, 12 de Marzo de 1932,— El 
Director general, P, B., S. Bu esta,.

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

CIRCULAR

Por disposiciones de 8 y 20 de Fe
brero último, de esta Dirección general, 
cu virtud de la delegación concedida 
por orden ministerial de 5 del m ism o 
mes, se establecieron uom bases de con
curso referentes a la provisión de 2.500 
plazas de Guardias primeros del Cuer
po de Seguridad, para la ampliación de 
las Secciones de Vanguardia (Asalto),
creadas por Ley de 30 de Enero pró
ximo pasado.

Un detenido y meditado estudio de 
las citadas bases ha hecho ver la con
veniencia de modificarlas en parte, te
miendo en -cuenta principalmente el ser
vicio especial que han de prestar los 
que ingresen, para lo cual se rebaja el 
límite de edad entre otras circunstan
cias de las que se varían y  :a cayo fin 
¡se dictan las siguientes

InstnicdMes*
1.a Podrán solicitar ser incluidos -m . 

la relación de concursan íes:
a) Los individuos en activo -servi

cio de la Guardia civil, 'mayores de 
veintidós años y menores de veintinue
ve, que tengan la estatura mínima de 
1,70.0 metros.»

ib) Los actuales Guardias del -Cuerpo■ 
do Seguridad y los aspirantes- -■aproba
dos que se encuentren en expectación 
de destino y ¡reúnan las condiciones de 
¡edad y taha fijadas en el apartado an
terior.

■c) Los licenciados d-e la Guardia 
civil, Carabineros, Ejército y  Marina, 
mayores de veintidós años que no ex
cedan de veintinueve el día en que ter
mine el plazo para la presentación de 
instancias y tengan la estatura mínima 
de 1,700.

2.a Las solicitudes serán dirigidas al 
Director general de Seguridad, en plie
go de la clase octava (1,20) y se pre
sentarán:

¡a) En la Dirección general de Segu
ridad, Sección Central de dicho Cuerpo, 
los residentes en Madrid.

b) En las oficinas de Seguridad de 
las capitales de provincia y  localidades 
donde exista dicho Cuexpo,

c) En las Comandancias de los pues
tos de la Guardia civil, en los restantes 
pueblos*

3 * Los Jef es citados en los aparta
dos b) y c) de la instrucción anterior, 
cursarán direotameiíte las solicitudes 
que sé les presenten al Director general 
de Seguridad j
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4.a Las solicitudes, que han de ser 
escritas de puño y letra de los intere- 
sad os y entoftas m'b&r-k eonS'tar el mo&- 
tere, sqjeÍMos, fecha de su -mdtnkut©, 
jetado em i, -.estatura, .residencia, domi- 
eñio y Cuerpo en que sirvieron.

5 a ‘¡Ño ¡tendrán derecho a solicitar 
la admisión en el concurso:

a) Los que hayan sufrido eorredíi- 
' yso por ffa>lt‘a*de disciplina o embriaguez,

b ) Los que tengan notas desfavora
bles en isus licencias absolutas o en sus 
iffifiacimi'es.
‘ó Los que tuvieren antecedentes 
'¡penales.
ó/ d) Los expulsados del Cuerpo de 

ú&guriiad, éb la-'Guardia eiviil o Cara- 
ijbineros,.
V, 6.a Los que reúnan las condiciones 
'Exigidas acompañarán a la solicitud:
"i Los'individuos en activo de la Guar
dia civil, copia de la filiación y  de la 

de ■castigos, 
r ;-fera  todos los demás concursan-tes•; 
feto) óopja ceitMicada por .un Comi
sario de Guerra de la licencia afeso- 
Jtea o ilimitada, ios que se enewn- 
¡¡¡trrni en esta situación, y  -copia literal 
¡de tía filiación expedida por los Je- 
íes de las unidades a que perfeircz- 
’ifc&n, los que no hayan pasado a ella, 
En el -caso de que los Interesados en- 
fconrrasen dificultades para .obtener la 
filia cáófq acooipaídirán como docu
mento que la •soislífeya 'tin resumen 
de sus 'servicios iiffñíares* expedido 
por o! Cuerpo a que -estén afectos. •
' D  Certificado de antecedentes pe- 
naifes, expedido por el ‘Registro Cen
tral de Cenados de fe 'Dirección gene
ral 'de Prisiones, reintegrado con pó
liza "ñb t M  pesetas, 
í ; -é) Certificado del acta de iraei- 
jpaferáia, expedido por el '¡Registro £i- 
fvíl y  reíncegraáo con póliza de t.,20 
pe scí as,

d) Certificado de buena conducta 
¡moral y pública, reintegrada 'con pó
liza de 2,40 pesetas, expedido por fes 
fTefes de. Vigilancia de los distritos ! 
fen las localidades donde haya ipers’o- 
inlal de este Cuerpo, y en las restan- 
íes, por los Jefes de lo's puestos de 
la Guardia civil, o Alcaides.
( e) Quedan exceptuados de la pre
sentación de. los documentos que se 
¡determinan en los apartados a), b), 
fe) y d). los Guardias de primera y 
¡Segunda clase y 'aspirantes a que se 
-¡refiere la instrucción 1.a 
: 7.a El plazo de presentación de 
huevas solicitudes será de quince 
¡días, a contar desde la fecha en que 
jse publique este anuncio en la Gace~. 
Íta. de M a d rid ; limitándolo a este pla- 
fco dada la urgencia del caso, sin que 
por  ningún motivo sean admitidas las ¡ 
presentadas con fecha posterior, 
j De las instancias remitidas a esta § 
¡Dirección con arreglo a las bases de1! 
jjboiicurso anunciado, en la Orden circu
lar de 8 de Febrero del año actual, 
pe considerarán como no válidas las' 
Xi * m v nn las condiciones que 
maman fas presentes instrucciones.

admitirán las solicitu- 
d' i " ' ,an acompañadas de to-
!d > . r r i -entos especificados en
la  ̂ \ « m i 6.a, ni las de aquellos ,
a t ¿ames que no reúnan cualquiera 

3Be las condiciones dispuestas en la 
Sfistrucción 1.a
§[ 9.a Los solicitantes q u e  reún^i 
Condiciones para ser Guardias f  fe, \

Cuerpo de Seguridad se someterán a 
un examen de lectura 'manuscrita e 
impresa, de escritura al dictado, adi
ción, substracción, multiplicación y 
división de números e ule ros, rudi
mentos del sistema 'métrico decimal 
y ligeros conocimientos de las obli
gaciones 'del soldado, consignadas en 
fes Ordenanzas militares,

'Quedarán exceptuados de este exa
men los individuos en activo servi
cio de la Guardia civil, los actuales 
Guardias del Guerpo de Seguridad. y 
los aspirantes aprobados para ingreso 
•en el .mismo que se encuentren en 
expectación de destino,

10. El Tribunal que examinará a 
los aspirantes admitidos lo formarán: 
un Jefe, dos 'Capitanes y -nn Teniente 
del Cuerpo ce Seguí i dad, 'con destino 
en esta capital, actuando el último 
como Vocal-Secretario, nombrados por 
el Director general fie Seguridad,

11. Por la Sección Central del 
Cuerpo -de Seguridad :se íormafíxará 
relación nominal de ios aspirantes -ad
mitidos al con curso, que será envia
da al Presidente del Tribunal exami
nador, especificando fe hora y el día 
en que deban presentarse a examen 
los interesados, que serán avisados 
oportunamente por dicha Sección.

12. El mismo día del examen y an
tes de éste, el Teniente Vocal-Secretario 
presenciará fe i al fe de cada ano de fes 
citados a examen, y  fes que resultasen 
tener la exigida serán reconocidos 
acto seguido por dos Médicos, de la : 
Policía _ gubernativa, qmmnes c&ríüfea- 
í " bajo su. más estrecha responsaM-
!i 5 qme el reconocido no padece'
c meéad ni •defecto físico algún®. •
l i prestar el servicio peculiar 'del 
LMcrpo* Urna vez recoiaocidos, los ¡que ' 
resulten .aptos se .someterán a t e  sí-

( rgul-eafes pruebas de resistencia física:
a) Garrera de #6 metros lisos.
b ) Ttoepa por fe cuerda vertical*
c) Carrera de 150 metros con 10 

vallas de 0,70 metros de altura.
13. No h a b r á  más calificaciones 

que la de aprobado o reprobado, y el 
Tribunal examinador formalizará un 
acta por cada examinado. Igualmente 
serán individuales los certificados de 
talla y reconocimiento facultativo.

14. Los aprobados cubrirán las va
cantes con sujeción a las siguientes 
preferencias:

a) Los Guardias del Cuerpo de Se
guridad.

b) Individuos en activo servicio 
del Instituto de la Guardia civil.

c) Los aspirantes aprobados ac
tualmente para ingreso en el Cuerpo 
de Seguridad que se ¡hallan en expec
tación de destino.

d) Huérfanos, hijos y hermanos de 
clases e individuos del Cuerpo de Se
guridad.

e) Individuos licenciados del Ins
tituto d*e la Guardia civil.

f) Sargentos con título de monitor 
de Cultura física,

g) ' Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros.

h) Cabos y soldados.
i) Excedentes de cupo, aunque no 

hubiesen recibido la instrucción mi
litar por no haber sido llamados y que 
estén en posesión de la licencia abso
luta o ilimitada.

Dentro de cada grupo tendrán pre

lación para el ingreso los ,solteros de 
menor edad.

15, Los elimine(V s g or n  T j\ r  
motivo no tendrán ó cree j a  c, 
ción alguna»

16. Toctos los aproto " i i rto * cm - 
curso ingresarán o .,o  ̂ ,
guknd© un curso de i i i v -c^r 
frute -de haber, mcuO I " \
procedentes de aefi. o ^  fe ’ 
civil, que seguirán penm " mo c
les corresponde de acu^l Iiu< í i i 
minado el curso, ícr/i c'jsí  ̂ . ' \r 
su admisión provisto u t F »
definitiva respecto de Ioj. que a 
mostrado •suficiencia.

Los Guardias del Crm m m i
dad que no resulfec°' ap t ' 
en la misma situaci mi  ̂  ̂
traban,

Los aspirantes aprobados en ex pecho 
clon de destino, seguirán figurarulo co
mo tales en -fes listas respectivas, y to
dos los demás que resultasen •excluidos 
en este ci ,c\ quedarán fuera del Cuer
po,, sin r „ o alguno.

Í7. El curso consistirá mi clases de 
Cultura especial del Cuerpo y
Cultura física, según programa que se 
redactaba este objeto.

1 i .  Será üe cuenta de los llamados 
al concurso fes gastos de toda clase 
por la estancia en esta capital y veces 
de ida y vuelta.

19. Por derechos de reeonoefedento 
y examen, abonarán a >su presentación 
por ambos concepto s fe can'ti dad efe 
cinco pesetas.

'20. Los aspirantes no aprobados y 
los que no hubiesen sido admitidos al 
■concurso, podrán recoger sus documen
tos en el plazo de dos meses, transcu
rrido el cual se procederá a la destruc
ción de los no reclamados.

21. Los .señores Gobernadores civi
les ordenarán la publicación de la pre
sente convocatoria en ios Boletines 
Oficiales tan pronto aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

22. Los exámenes podrán dar co
mienzo aun cuando no haya terminado! 
el nuevo plazo de admisión de instan
cias que señalan las presentes instruc
ciones, a cuyo fin la Sección Central dol 
Cuerpo de Seguridad empezará el lia* 
mamiento de los aspirantes que tengan 
ya presentada instancia y reúnan las 
condiciones que se señalan en esta dis* 
posición.

23. Quedan anuladas cuantas ins
trucciones se hayan dictado anterior-* 
mente referentes a este concurso.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
en virtud de la delegación concedida 
poir la de 5 de Febrero último, para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 15 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, Arturo Menéndez. 
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña Margari
ta Prats Sintes, Maestra sustituta de 
Mancor del Valle, de esa provincia, en 
fe que solicita se le asigne el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, invocando la 
Orden ministerial de 20 de Enero úl-
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timo (Gaceta del 21), y  asimismo el informe de V. S.; yConsiderando que la citada Orden sólo concede el expresado sueldo a los Maestros y Maestras que desempeñen interinamente Escuelas nacionales de Primera ensañanza, a partir del día 1.° de Enero de 1932, caso que no es el de los Maestros sustitutos, que no desempeñan Escuela vacante y tienen asignada la retribución de la mitad del sueldo del titular, en las condiciones que establece la Real orden de 14 de Marzo de 1914,Esta Dirección general ha resuelto desestimar la referida petición.Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 15 de Marzo de 1932.—El Director generál, Rodolfo Llopis. 
Beñor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Baleares.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS Y TELEFONOS
Por este Ministerio se ha dictarlo la Orden siguiente:"Ilmo. Sr.: Habiendo justificado de- b idamente, con certificación facultativa, el Celador de Telégrafos con 2.500 pesetas y en situación de supernumerario D, Guillermo Socías y Abraham, la imposibilidad en que estuvo de solicitar su reingreso en el Cuerpo en los plazos que determinaba la Orden ministerial de 17 de Octubre último 

(Gaceta  del 2 1 ) ,  y  expresando sus deseos de incorporarse al servicio activo en instancia de 22 de Febrero próximo pasado,Por «cuerdo, de esta fecha he tenidQ

a bien dejar sin efecto su baja en el Escalafón, publicada en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  de 3 de Febrero último, reintegrándole en todos sus derechos, por hallarse comprendido en el caso que determina el párrafo segundo de la citada Orden ministerial de 17 de Octubre de 1931, y que se proceda a su reingreso en la primera vacante de su clase que ocurra a partir de 1.a fecha de esta Orden.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 10 de Marzo de 1932.—P. D., A Galarza.
Señor Director general de Telégrafos y Teléfonos.”

Lo que traslado a V. S. para su'conocimiento y efectos; y se publica para que sirva de notificación al interesado.Madrid, 10 de Marzo de 1932.— El Director general, M. II. Barroso. 
Señor Jefe de la Sección primera (Personal de la Dirección general de Telégrafos y Teléfonos. Señores,..

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

PUERTOS
Excmo. Sr.: En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de mejora del 

caño de Santi-Petri, en esa provincia, Este Ministerio ha tenido a bien disponer se adjudique definitivamente al único postor, I). Jacobo Bos, como Consejero Delegado de la “Hispano Holandesa de Construcciones. S. A.”, comprometiéndose a ejecutar •las obras en el plazo señalado, por la cantidad de dos millones cuatrocientas ochenta y tres mil novecientas ochenta y, una pesetas y, ochenta

y un ¡céntimos (2.483.981,81), que n<$ produce en el presupuesto de contrata ninguna baja en beneficio del Estado; previniéndole que en el má$ breve plazo remita la escritura a 0|ué se refiere el artículo 1.° ded pliego dé condiciones que rigen en esta con* trata.De orden comunicada lo digo $¡ V. E. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas dé esa provincia, el del Ingeniero Direc* tor deí puerto de Cádiz y  el del interesado. Madrid, 10 de Marzo de 1932* El Subsecretario, T. Menéndez,
Señor Gobernador civil de da provinecía de Cádiz. . ¿

Excmo. Sr.: En vista del resultada, obtenido en la subasta para la cons* trucción de las obras del puerto pes* quero de San tur ce, en esa provincia*Este Ministerio lia tenido ¡a bien  disponer se adjudique definítivamem  te al único postor, D. Antonio Hor-. maeche Larisgoitia, comprometiéndo^ se a ejecutar las obras en el plazo se«* balado, por la cantidad de tres m illones quinientas ochenta y  siete mi] sesenta y cinco pesetas y ochenta y cuatro céntimos (3.587.065,84), que no produce en el presupuesto de contrata ninguna baja en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita la escritura a que se refiere el artículo 1.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata,De orden comunicada lo digo a V, E. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas Me es? provincia, el del Ingeniero Directo* del puerto de Bilbao y el del interesado. Madrid, 10 de Marzo de 1932.— El Subsecretario, T. Menéndez.
Señor Gobernador civ il de la ¡t &ia de .Vizcaya. , „ - ^


